
 

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 

CARRERA DE CONTADURIA PUBLICA 

 
PETAENG - VERSIÓN XII 

 
Plan Excepcional de Titulación para Estudiantes Antiguos No Graduados 

 
MÓDULO DE ACTUALIZACION 

 
Para la obtención del Grado Académico de Licenciatura 

 
“ANÁLISIS Y DESCRIPCIÓN SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA CONTABI-
LIDAD Y LOS IMPUESTOS EN LA CREACION DESARROLLO Y SOSTE-
NIBILIDAD DE LAS EMPRESAS NEGOCIOS UNIDADES ECONOMICAS” 

 
 
 

Autor: Juan Carlos Sarmiento Choque 
 
 
 
 

La Paz – Bolivia 
2024 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria    

A Dios por darme Salud, darme fuerzas para superar obstáculos a lo largo de 
toda mi vida y haberme dado fuerzas y valor para culminar esta etapa de mi 
vida. 

A mis Padres por darme la vida por ser ejemplo de perseverancia y trabajo y ser 
pilares fundamentales en mi formación como Persona, por el cariño y apoyo 
incondicional que ellos me han brindado, por enseñarme valores como la edu-
cación el respeto y el trabajo por sobre todo honrado 

A mi Familia en general por esa fuerza moral que me brindaron en momentos 
de duda y flaqueza. A mi Hermana en especial que a pesar de no haberla com-
prendido en su momento sé que ha estado siempre cuidándome desde el cielo. 



 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                        Agradecimientos 

A nuestra querida Universidad Mayor de San Andrés a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Financieras a la carrera de Contaduría 
Pública por acogernos en sus aulas durante todo este tiempo de 
continuo aprendizaje y constante actualización. A nuestros guías y 
formadores, personas de gran conocimiento, quienes nos han ayu-
dado y mostrado el camino para llegar al punto donde me encuentro 
y así culminar esta tarea pendiente en mi vida  

                                       Mil gracias. 



 

 

 

INDICE 
1.Introduccion ......................................................................................................................... 1 

2.Aspectos metodológicos de Análisis ................................................................................... 2 

2.1.Objetivo General ........................................................................................................... 2 

2.2.Objetivo Específicos ..................................................................................................... 2 

2.3.Justificación................................................................................................................... 3 

2.3.1.Justificación Teórica ............................................................................................... 3 

2.3.2.Justificación académica ......................................................................................... 3 

2.3.3.Justificación social .................................................................................................. 3 

2.4.Alcance ......................................................................................................................... 4 

2.4.1.Ámbito Geográfico .................................................................................................. 4 

2.5.Aspectos Metodológicos ............................................................................................... 4 

2.5.1.Nivel de Investigación ............................................................................................ 4 

2.6.Técnica de Investigación .............................................................................................. 4 

2.6.1.Diseño de Investigación ......................................................................................... 5 

3.Marco Practico ..................................................................................................................... 5 

3.1.Definición de Sistema ................................................................................................... 5 

3.1.1.Aplicación del Concepto de Sistema en la Contabilidad y Gestión de Impuestos 6 

3.1.2.Definición de Norma ............................................................................................... 6 

3.1.3.Aplicación del Concepto de Norma en la Contabilidad y Gestión de Impuestos .. 7 

3.1.4.Definición de Proceso ............................................................................................ 7 

3.1.5.Aplicación del Concepto de Proceso en la Contabilidad y Gestión de Impuestos 7 

3.1.6.Requisitos para crear una empresa en Bolivia ...................................................... 8 

3.1.7.Antecedentes Históricos ...................................................................................... 13 

3.1.8.Breve Historia de la Contabilidad ......................................................................... 13 

3.1.9.Orígenes de la Contabilidad ................................................................................. 13 

3.1.10.Revolución Industrial y Modernización de la Contabilidad ................................ 14 

3.1.11.Contabilidad en la Era Digital ............................................................................. 15 

3.2.La Información en el mundo actual ............................................................................. 15 

3.3.Definición de la Contabilidad ...................................................................................... 17 

3.4.Importancia de la Contabilidad ................................................................................... 17 



 

 

3.5.Usuarios de la Información Contable.......................................................................... 18 

3.5.1.Propietarios y Accionistas .................................................................................... 18 

3.5.2.Directivos y Gerentes ........................................................................................... 18 

3.5.3.Inversores Potenciales ......................................................................................... 18 

3.5.4.Acreedores y Proveedores ................................................................................... 19 

3.5.5.Clientes................................................................................................................. 19 

3.5.6.Autoridades Fiscales y Regulatorias .................................................................... 19 

3.5.7.Empleados ........................................................................................................... 19 

3.5.8.Analistas Financieros y Consultores .................................................................... 20 

3.6.Definición de Comercio y Comerciante ...................................................................... 20 

3.6.1.Definición de Comercio ........................................................................................ 20 

3.6.2.Definición de Comerciante ................................................................................... 20 

3.6.3.Definición de Empresa ......................................................................................... 21 

3.6.4.Clasificación de Empresas ................................................................................... 21 

3.6.5.Por Tamaño .......................................................................................................... 21 

3.6.6.Por Actividad Económica ..................................................................................... 21 

3.6.7.Por Forma Jurídica ............................................................................................... 22 

3.6.8.Por Ámbito Geográfico ......................................................................................... 22 

3.7.Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados ......................................... 22 

3.7.1.Principio de Entidad ............................................................................................. 23 

3.7.2.Principio de Continuidad (o de Empresa en Marcha) .......................................... 23 

3.7.3.Principio de Consistencia ..................................................................................... 23 

3.7.4.Principio de Realización (o de Reconocimiento) ................................................. 23 

3.7.5.Principio de Costo Histórico ................................................................................. 24 

3.7.6.Principio de Prudencia (o Conservadurismo) ...................................................... 24 

3.7.7.Principio de Revelación Completa ....................................................................... 24 

3.7.8.Principio de Correspondencia (o de Asociación) ................................................. 24 

3.8.Hechos Contables o transacción Contable ................................................................ 25 

3.8.1.Características de un Hecho Contable ................................................................ 25 

3.9.Estructura de la Contabilidad según el Marco de Conceptos .................................... 25 

3.10.Elementos de los Estados Financieros .................................................................... 25 

3.10.1.Activos ................................................................................................................ 26 



 

 

3.10.2.Pasivos ............................................................................................................... 26 

3.10.3.Patrimonio Neto .................................................................................................. 26 

3.10.4.Ingresos .............................................................................................................. 26 

3.10.5.Gastos ................................................................................................................ 26 

3.11.Libros Contables y Registros .................................................................................... 26 

3.11.1.Libro Diario ......................................................................................................... 26 

3.11.2.Libro Mayor ......................................................................................................... 26 

3.11.3.Libro de Inventarios y Balances ......................................................................... 26 

3.11.4.Estados Financieros ........................................................................................... 27 

3.11.5.Estado de Resultados ........................................................................................ 27 

3.11.6.Estado de Cambios en el Patrimonio Neto ........................................................ 27 

3.11.7.Estado de Flujos de Efectivo .............................................................................. 27 

3.11.8.Ciclo Contable .................................................................................................... 27 

3.11.9.La Ecuación Contable ........................................................................................ 28 

3.11.10.Descripción de la Ecuación Contable .............................................................. 28 

3.11.11.La Cuenta Contable .......................................................................................... 29 

3.11.12.Partes de una Cuenta Contable ....................................................................... 29 

3.12.Registros de Contabilidad ......................................................................................... 30 

3.12.1.Registros Contables Manuales .......................................................................... 30 

3.12.2.Libros Contables Manuales: ............................................................................... 31 

3.12.3.Proceso de Registro Manual: ............................................................................. 31 

3.12.4.Registros Contables Computarizados ............................................................... 31 

3.12.5.Software de Contabilidad: .................................................................................. 32 

3.12.6.Proceso de Registro Computarizado: ................................................................ 32 

3.13.Teoría de la Partida Doble ........................................................................................ 33 

3.14.Estados Financieros ................................................................................................. 34 

3.14.1.Presentación y Exposición de Estados Financieros Básicos ............................ 34 

3.14.2.Estado de Situación Financiera (Balance General) ........................................... 34 

3.14.3.Estado de Resultados (Cuenta de Pérdidas y Ganancias) ............................... 35 

3.14.4.Estado de Cambios en el Patrimonio Neto ........................................................ 36 

3.14.5.Estado de Flujos de Efectivo .............................................................................. 36 

3.15.El Plan De Cuentas ................................................................................................... 37 



 

 

3.15.1.Clasificación y codificación de cuentas contables ............................................. 37 

3.16.Relación de la Contabilidad y los impuestos en Bolivia ........................................... 41 

3.16.1.Importancia de los Impuestos ............................................................................ 41 

3.16.2.Cumplimiento Legal: .......................................................................................... 41 

3.16.3.Planificación Fiscal: ............................................................................................ 42 

3.17.Sistema Tributario boliviano ...................................................................................... 42 

3.17.1.Estructura del Sistema Tributario Boliviano ....................................................... 42 

3.17.2.Impuestos Nacionales ........................................................................................ 42 

3.17.3.Impuestos Departamentales .............................................................................. 43 

3.17.4.Impuestos Municipales ....................................................................................... 43 

3.18.Importancia del Sistema Tributario para los Inversores ........................................... 43 

3.19.Tipos de Regímenes del Sistema tributario boliviano .............................................. 44 

3.19.1.Régimen General ............................................................................................... 44 

3.19.2.Régimen Simplificado ........................................................................................ 45 

3.19.3.Régimen Integrado (Régimen Tributario Integrado - RTI) ................................. 45 

3.19.4.Régimen Agropecuario Unificado (RAU) ........................................................... 45 

3.20.Definición de Tributo y sus Tipos según el Sistema Tributario Boliviano ................. 46 

3.20.1.Tributo ................................................................................................................ 46 

3.20.2.Impuesto ............................................................................................................. 47 

3.20.3.Tasa .................................................................................................................... 47 

3.20.4.Contribución Especial ........................................................................................ 48 

3.21.Definiciones Principales según ley 843 y ley 2492 .................................................. 49 

3.21.1.Hecho Generador ............................................................................................... 49 

3.21.2.Base Imponible ................................................................................................... 49 

3.21.3.Tasa .................................................................................................................... 49 

3.21.4.Sujeto Activo ....................................................................................................... 50 

3.21.5.Sujeto Pasivo ..................................................................................................... 50 

3.21.6.Deuda Tributaria ................................................................................................. 50 

3.21.7.Débito Fiscal ....................................................................................................... 51 

3.21.8.Crédito Fiscal ..................................................................................................... 51 

3.21.9.Período Fiscal de Liquidación ............................................................................ 51 

3.22.Análisis del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en Bolivia según la Ley 843 y Ley 
2492 . 52 



 

 

3.22.1.Objeto del IVA .................................................................................................... 52 

3.22.2.Sujeto del IVA ..................................................................................................... 52 

3.22.3.Período de Liquidación del IVA .......................................................................... 52 

3.22.4.Alícuota del IVA .................................................................................................. 53 

3.22.5.Formulario de Declaración del IVA..................................................................... 53 

3.23.Análisis del Impuesto a las Transacciones (IT) en Bolivia según la Ley 843 y Ley 
2492 . 53 

3.23.1.Objeto del IT ....................................................................................................... 54 

3.23.2.Sujeto del IT ....................................................................................................... 54 

3.23.3.Período de Liquidación del IT ............................................................................ 54 

3.23.4.Alícuota del IT .................................................................................................... 54 

3.23.5.Formulario de Declaración del IT ....................................................................... 55 

3.24.Análisis del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) en Bolivia según 
la Ley 843 y Ley 2492 ....................................................................................................... 55 

3.24.1.Objeto del IUE .................................................................................................... 55 

3.24.2.Sujeto del IUE .................................................................................................... 56 

3.24.3.Período de Liquidación del IUE.......................................................................... 56 

3.24.4.Alícuota del IUE .................................................................................................. 56 

3.24.5.Formulario de Declaración del IUE .................................................................... 56 

3.25.Análisis del Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA) en 
Bolivia según la Ley 843 y Ley 2492 ................................................................................ 57 

3.25.1.Objeto del RC-IVA .............................................................................................. 57 

3.25.2.Sujeto del RC-IVA .............................................................................................. 57 

3.25.3.Período de Liquidación del RC-IVA.................................................................... 57 

3.25.4.Alícuota del RC-IVA ............................................................................................ 58 

3.25.5.Formulario de Declaración del RC-IVA .............................................................. 58 

3.26.Análisis del Impuesto a las Retenciones (IT) en Bolivia según la Ley 843 y Ley 
2492 . 58 

3.26.1.Objeto del IT en Retenciones ............................................................................. 59 

3.26.2.Sujeto del IT en Retenciones ............................................................................. 59 

3.26.3.Período de Liquidación del IT en Retenciones .................................................. 59 

3.26.4.Alícuota del IT en Retenciones .......................................................................... 59 

3.26.5.Determinación del IT en Retenciones ................................................................ 59 



 

 

3.27.Análisis del Impuesto al Consumo Específico (ICE) en Bolivia según la Ley 843 y 
Ley 2492 ........................................................................................................................... 60 

3.27.1.Objeto del ICE .................................................................................................... 60 

3.27.2.Sujeto del ICE .................................................................................................... 60 

3.27.3.Período de Liquidación del ICE.......................................................................... 61 

3.27.4.Alícuota del ICE .................................................................................................. 61 

3.27.5.Determinación del ICE ....................................................................................... 61 

4.Conclusion ......................................................................................................................... 61 

5.Referencias Bibliograficas ................................................................................................. 63



 

 

Resumen 

En este Trabajo Informe se analiza la relevancia de la contabilidad y los impuestos en 

el contexto empresarial de Bolivia. Se examina cómo estas disciplinas no solo cumplen con 

requisitos legales y fiscales, sino que también son fundamentales para la toma de decisiones 

estratégicas y operativas. Además, se aborda la manera en que la contabilidad y la gestión 

tributaria afectan la competitividad y sostenibilidad de las empresas bolivianas. Se concluye 

con una reflexión sobre los desafíos y oportunidades que enfrentan las empresas en este 

ámbito. 

La contabilidad y los impuestos son elementos críticos en la gestión de cualquier 

empresa. En Bolivia, la relevancia de estos componentes es aún mayor debido a la 

complejidad del sistema tributario y la importancia de la formalización para el desarrollo 

económico. Este Trabajo Informe tiene como objetivo proporcionar un análisis profundo de 

la importancia de la contabilidad e impuestos en las empresas bolivianas, destacando sus 

impactos tanto a nivel microeconómico como macroeconómico 

La contabilidad es el proceso sistemático de registrar, clasificar y resumir las 

transacciones financieras de una empresa. En Bolivia, este proceso es esencial para 

diversas funciones: 

    Cumplimiento Legal y Transparencia: La normativa boliviana exige a las empresas 

llevar registros contables precisos y presentarlos ante las autoridades fiscales. Esto asegura 

la transparencia y facilita la auditoría por parte de entidades regulatorias. 

    Toma de Decisiones: La información contable proporciona una base sólida para la 

toma de decisiones estratégicas y operativas. Los estados financieros permiten a los 

gerentes evaluar el desempeño de la empresa, planificar inversiones y gestionar recursos 

de manera eficiente. 

    Acceso a Financiamiento: Las entidades financieras requieren estados financieros 

auditados para evaluar la solvencia y viabilidad de las empresas antes de otorgar créditos. 

Una contabilidad adecuada facilita el acceso a financiamiento externo. 

El sistema tributario en Bolivia está compuesto por diversos impuestos que las 

empresas deben cumplir, tales como el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el impuesto a las 

Transacciones, el Impuesto a las Utilidades de las Empresas (IUE), y el Régimen 



 

 

Complementario al IVA entre otros. La correcta gestión tributaria es crucial por varias 

razones: 

    Cumplimiento Normativo: El incumplimiento de las obligaciones fiscales puede 

resultar en sanciones y multas que afectan negativamente la estabilidad financiera de la 

empresa. 

   Planeación Fiscal: Una adecuada planificación fiscal permite a las empresas minimizar su 

carga tributaria dentro del marco legal, optimizando así sus recursos y mejorando su 

rentabilidad. 

    Reputación y Responsabilidad Social: El cumplimiento fiscal también se traduce en 

una mejor reputación empresarial, lo que puede influir positivamente en la percepción de 

clientes, proveedores e inversionistas. 

Las empresas bolivianas enfrentan varios desafíos en términos de contabilidad y 

tributación: 

    Complejidad del Sistema Tributario: La diversidad y frecuencia de cambios en la 

legislación tributaria boliviana pueden ser complicados de seguir para las empresas, 

especialmente las pequeñas y medianas. 

    Capacitación y Profesionalización: Existe una necesidad constante de capacitar a 

los profesionales en contabilidad y tributación para asegurar el cumplimiento normativo y la 

eficiencia operativa. 

    Tecnología y Digitalización: La adopción de tecnologías avanzadas y la 

digitalización de los procesos contables y fiscales ofrecen oportunidades para mejorar la 

precisión, eficiencia y transparencia en la gestión empresarial 

La contabilidad y los impuestos son pilares fundamentales en la gestión empresarial 

en Bolivia. No solo aseguran el cumplimiento legal y fiscal, sino que también facilitan la toma 

de decisiones estratégicas, el acceso a financiamiento y la mejora de la competitividad 

empresarial. Las empresas deben enfrentar los desafíos de un sistema tributario complejo 

y aprovechar las oportunidades que ofrece la tecnología para optimizar su gestión contable 

y tributaria. 
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1. Introduccion  

La creación de unidades económicas, empresas unipersonales o negocios en Bolivia 

es un proceso de vital importancia para el desarrollo económico del país. En un contexto 

donde la contabilidad y la gestión de impuestos juegan roles fundamentales, es crucial 

entender como estos elementos afectan no solo la formalización y sostenibilidad de las 

nuevas empresas, sino también el entorno económico y social en general. 

La contabilidad como sistema de información es esencial para la adecuada gestión y 

operación de cualquier entidad económica. Proporciona las herramientas necesarias para 

el registro, análisis y presentación de la información financiera, permitiendo a los 

empresarios tomar decisiones informadas basadas en datos precisos. En Bolivia, una 

contabilidad efectiva ayuda a las empresas a cumplir con las normativas fiscales y a 

presentar informes financieros que son claves para obtener financiamiento, realizar 

auditorías y mantener la transparencia. 

Los impuestos, por su parte, representan una obligación legal que las empresas 

deben cumplir para contribuir al desarrollo del país. El sistema Tributario Boliviano, aunque 

complejo, busca asegurar que las empresas aporten equitativamente a las arcas del Estado, 

facilitando así el financiamiento de servicios públicos y proyectos de infraestructura que 

benefician a la sociedad en general. La correcta gestión fiscal es indispensable para evitar 

sanciones y mejorar la reputación empresarial. 

En el aspecto social en Bolivia, un desafío significativo es la prevalencia de la 

informalidad en muchos sectores económicos. La informalidad no solo limita el acceso a 

beneficios y servicios públicos, sino que también reduce la capacidad del gobierno para 

regular y controlar la economía. Las empresas informales suelen evadir impuestos y carecen 

de contabilidad adecuada, lo que afecta negativamente la equidad en el mercado y limita el 

desarrollo económico de un país  

Para contrarrestar estos problemas, es crucial fomentar la formalización de las 
empresas. Una adecuada contabilidad y gestión fiscal no solo promueven la transparencia 

y el cumplimiento normativo, sino que también ofrecen a las empresas un acceso más fácil 

a los servicios financieros y oportunidades de crecimiento. La formalización contribuye a 
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una economía más robusta y equitativa, donde los empresarios tienen la posibilidad de 

operar de manera legal y segura. 

En estos tiempos de inestabilidad económica y social que tiene el gobierno boliviano 

tiene un papel crucial en la creación de un entorno favorable para los INVERSORES. En 

lugar de ser percibido como un obstáculo, el sistema tributario y el contable deben ser vistos 

como una herramienta que asegura la transparencia y fomenta la confianza en el mercado. 

La apertura a nuevos INVERSORES requiere un enfoque proactivo por parte de las 

autoridades para simplificar los procesos burocráticos, reducir la carga tributaria innecesaria 

y ofrecer incentivos que atraigan a los empresarios. 

Es esencial que el gobierno implemente reformas que simplifiquen los tramites de 

registro empresarial, proporcionen asesoramiento y apoyo a los nuevos empresarios y 

garanticen una protección jurídica efectiva .El estado por ende no puede ser un expulsor de 

inversores más al contrario tiene que atraer la inversión  tanto locales como extranjeros, 

creando un marco normativo  claro y estable , junto con un sistema de cumplimiento 

eficiente, promoviendo así el crecimiento económico y la generación de fuentes de empleo  

Es así que podemos concluir, que la implementación de la contabilidad como sistema 

de información y los impuestos son pilares fundamentales en la creación y gestión de 

unidades económicas en Bolivia. La correcta aplicación de estas disciplinas no solo facilita 

la formalización de las empresas, sino que también contribuye a un entorno económico más 

equitativo y transparente. Para atraer y retener INVERSORES, es esencial que el gobierno 

boliviano adopte medidas que reduzcan la informalidad y brinden SEGURIDAD JURIDICA 

a los nuevos empresarios, promoviendo así un clima de negocios favorable y dinámico que 

impulse el desarrollo económico del país. 

2. Aspectos metodológicos de Análisis 

2.1.Objetivo General       

Analizar como la Contabilidad proporciona información clave para la planificación, 

control y evaluación de las operaciones de una empresa, facilitando así la toma de 

decisiones estratégicas. Y en el campo de los impuestos o cumplimiento fiscal describir 

como la contabilidad ayuda a las empresas a cumplir con las normativas fiscales, 
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minimizando riesgos de sanciones y mejorando la transparencia y confianza ante las 

autoridades tributarias. 

En síntesis, identificar los principales retos que enfrentan los emprendedores y 

empresarios en la implementación de sistemas contables y el cumplimiento de obligaciones 

fiscales, así como las oportunidades de mejora sostenibilidad y crecimiento derivadas de 

una gestión eficaz en estas áreas 

2.2.Objetivo Específicos 

-Describir el papel de la información Financiera en la toma de decisiones estratégicas 

para una empresa unipersonal. 

-Proponer buenas prácticas contables y financieras que mejoren la eficiencia 

operativa y la transparencia de una empresa unipersonal. 

-Examinar la función de la contabilidad como sistema de información en el 

cumplimiento legal y la transparencia empresarial 

-Identificar las normativas contables y fiscales vigentes en Bolivia 

-Describir la utilidad de los estados financieros en la planificación estratégica 

-Examinar los principales impuestos que afectan a las empresas en Bolivia como el 

IVA, IT, IUE por ende investigar la complejidad del sistema tributario boliviano y su impacto 

en las empresas. 

2.3.Justificación 

2.3.1. Justificación Teórica 

La contabilidad y los Impuestos son pilares fundamentales en la creación y 

sostenibilidad de las unidades económicas. La teoría contable proporciona el marco 

conceptual para el registro, análisis e interpretación de la información financiera, mientras 

que la teoría tributaria aborda la relación entre los contribuyentes y el estado en cuanto a la 

recaudación de impuestos. Este análisis permitirá enriquecer el conocimiento existente 

sobre como estas disciplinas se interrelacionan y contribuyen al éxito empresarial, así como 

identificar lagunas teóricas que pueden ser exploradas en futuras investigaciones. 
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2.3.2. Justificación académica 

El trabajo Informe aporta al ámbito académico al proporcionar un análisis y 

descripción de la importancia de la contabilidad y los impuestos en la creación de empresas, 

unidades económicas. Al estudiar estos aspectos se contribuye a la formación de 

profesionales mejor preparados, que comprendan tanto fundamentos teóricos como las 

aplicaciones prácticas de estos conceptos teniendo una comprensión integral de estos 

temas como son la contabilidad y los impuestos 

2.3.3. Justificación social 

La correcta gestión contable y fiscal no solo beneficia a las empresas individuales, 

sino que también tiene un impacto positivo en la sociedad en general. Un sistema tributario 

bien administrado contribuye al desarrollo económico y social del país, al asegurar que los 

impuestos recaudados se utilicen para financiar servicio públicos y programas de bienestar. 

Además, la transparencia y el cumplimiento fiscal fomentan la confianza pública en el 

sistema económico promoviendo un entorno de negocios más justo y equitativo. Esta 

investigación por lo tanto también tiene un componente social significativo, al destacar la 

importancia de la responsabilidad fiscal en los negocios. 

En síntesis, en este trabajo Informe no solo aborda una necesidad practica y urgente 

para las empresas en Bolivia, sino que también contribuye al conocimiento y entendimiento 

de un aspecto crucial de la gestión empresarial. La relevancia y aplicabilidad de los temas 

tratados garantizan que este estudio tendrá un impacto significativo en la mejora de las 

practica contables y fiscales en el país. 

2.4.Alcance 

2.4.1. Ámbito Geográfico 

El Trabajo Informe se centrará principalmente en las empresas unipersonales de la 

ciudad de La Paz Bolivia. La elección de esta ubicación se debe a la importancia y 

predominancia de este tipo de empresas en el contexto económico local cabe resaltar 

también que el trabajo podría abarcar empresas unipersonales de diversos sectores 

económicos tales como comercio, servicio, manufactura o tecnología, pero por el tipo de 
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estudio realizado nos hemos enfocado EN UN SEGMENTO ESPECIFICO como es el 

comercio, la empresa COMERCIAL 

2.5. Aspectos Metodológicos 

2.5.1. Nivel de Investigación 

Para llevar a cabo este estudio, se ha empleado una metodología DESCRIPTIVA y 

ANALITICA. Los aspectos metodológicos principales incluyeron la revisión de literatura, el 

análisis documental y la recopilación de datos cualitativos relevantes se ha recurrido a 

fuentes secundarias como libros, artículos académicos, así como estudios de casos 

específicos 

2.6.Técnica de Investigación 

Este estudio se clasifica como una investigación DESCRIPTIVA Y ANALITICA la 

investigación descriptiva tiene como objeto describir las características y funciones de la 

contabilidad y los impuestos en las empresas bolivianas. 

La técnica de investigación utilizada fue la revisión documental y el análisis del 

contenido 

Revisión Documental. - esta técnica implica la recopilación y revisión sistemática de 

documentos relevantes como leyes, regulaciones, libros, artículos académicos. 

Fuentes Primarias. - Normativa tributaria y contables vigentes en Bolivia 

publicaciones oficiales del servicio de Impuestos nacionales SIN 

Fuentes secundarias, - libros artículos de revistas académicas informes de 

consultoras etc. 

Análisis de Contenido. - esta técnica se ha centrado en identificar y examinar patrones 

tendencias y temas relevantes en los documentos revisados. Se ha buscado extraer 

información significativa y pertinente para el estudio permitiendo una comprensión detallada 

y contextualizada de la importancia de la contabilidad y los impuestos en las empresas 

bolivianas 
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2.6.1. Diseño de Investigación 

 El diseño de investigación adoptado para este Trabajo Informe es de tipo No 

Experimental, Transversal y de análisis documental  

No Experimental. - No se manipularon variables, sino que se observaron y analizaron 

las prácticas contables y tributarias tal como se presentan en el entorno empresarial 

boliviano 

Transversal. - Se realizo un análisis en un momento especifico en el tiempo, 

proporcionándonos una instantánea de la situación actual de la contabilidad y la tributación 

en Bolivia. 

Análisis Documental. - se ha examinado y analizado documentos y fuentes 

secundarios relevantes para obtener una comprensión profunda del tema. 

3. Marco Practico 

3.1. Definición de Sistema 

En el contexto de la contabilidad y la gestión de impuestos, es crucial entender el 

concepto de "sistema" para apreciar plenamente cómo las diversas partes de una empresa 

interactúan y contribuyen a su funcionamiento general. 

Un sistema puede definirse como un conjunto de elementos o componentes 

interrelacionados que interactúan entre sí para alcanzar un objetivo común. Cada 

componente tiene un rol específico y contribuye al funcionamiento y éxito del sistema en su 

totalidad. En un sistema, los elementos trabajan de manera coordinada, y cualquier cambio 

en uno de ellos puede afectar el rendimiento del conjunto. 

Según Bertalanffy, un pionero en la teoría general de sistemas, un sistema es "un 

conjunto de elementos interrelacionados con un objetivo común, donde cada elemento 

afecta el comportamiento del conjunto y cada uno es afectado por al menos otro elemento 

del conjunto" (Bertalanffy, 1968). Esta definición subraya la importancia de la 

interdependencia y la cohesión entre los elementos de un sistema. 
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3.1.1. Aplicación del Concepto de Sistema en la Contabilidad y Gestión de Impuestos 

En el ámbito empresarial, el concepto de sistema se aplica ampliamente en la gestión 

contable y tributaria. La contabilidad de una empresa puede considerarse un sistema en sí 

mismo, compuesto por diversos subsistemas como la contabilidad financiera, la contabilidad 

de costos, la contabilidad de gestión, entre otros. Cada uno de estos subsistemas tiene un 

papel específico pero interrelacionado, contribuyendo al objetivo común de proporcionar 

información financiera precisa y relevante para la toma de decisiones. 

Del mismo modo, el sistema tributario de una empresa incluye diversos elementos 

como la planificación fiscal, el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la presentación de 

declaraciones y el pago de impuestos. Estos elementos deben funcionar de manera 

coordinada para asegurar que la empresa cumpla con las normativas legales y optimice su 

carga tributaria. 

La integración de estos conceptos de sistema en la gestión contable y tributaria 

permite a las empresas bolivianas operar de manera más eficiente y cumplir con las 

exigencias legales y financieras del entorno empresarial. 

3.1.2. Definición de Norma 

En el ámbito de la contabilidad y la gestión de impuestos, el término "norma" es de 

vital importancia, ya que establece los estándares y directrices que deben seguir las 

empresas para asegurar el cumplimiento legal y la transparencia en sus operaciones 

financieras. 

Una norma se puede definir como una regla, principio o criterio establecido por una 

autoridad competente que regula comportamientos o procedimientos en un ámbito 

específico. Las normas están diseñadas para asegurar la consistencia, la calidad y la 

conformidad con los requisitos legales y éticos. En el contexto empresarial, las normas 

contables y fiscales son esenciales para mantener la integridad y confiabilidad de la 

información financiera. 

Según la definición proporcionada por la Organización Internacional de Normalización 

(ISO), una norma es "un documento, establecido por consenso y aprobado por un organismo 

reconocido, que proporciona, para uso común y repetido, reglas, directrices o características 
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para actividades o sus resultados, con el fin de lograr el grado óptimo de orden en un 

contexto dado" (ISO/IEC Guide 2:2004). Esta definición destaca la importancia del consenso 

y la aprobación por parte de una autoridad reconocida para que una norma sea válida y 

aplicable. 

3.1.3. Aplicación del Concepto de Norma en la Contabilidad y Gestión de Impuestos 

En el ámbito contable y tributario, las normas son esenciales para asegurar que las 

prácticas empresariales se realicen de manera uniforme y transparente. Las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), por ejemplo, son adoptadas por muchas 

empresas en todo el mundo para asegurar la comparabilidad y coherencia en los estados 

financieros. En Bolivia, las empresas también deben cumplir con las normativas locales 

establecidas por el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) y otras autoridades fiscales. 

Las normas contables, como los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

(GAAP), y las normativas fiscales, como las regulaciones del SIN, proporcionan directrices 

claras sobre cómo las empresas deben registrar y reportar sus transacciones financieras y 

cumplir con sus obligaciones tributarias.  

3.1.4. Definición de Proceso 

En el contexto de la contabilidad y la gestión de impuestos, el término "proceso" es 

fundamental, ya que describe las secuencias de actividades y tareas que transforman 

entradas en salidas, generando valor y cumpliendo objetivos específicos dentro de la 

organización. 

Un proceso puede definirse como un conjunto de actividades interrelacionadas o que 

interactúan, las cuales transforman insumos en resultados. Los procesos están diseñados 

para alcanzar un objetivo particular, y cada actividad dentro del proceso contribuye al logro 

de este objetivo de manera sistemática y estructurada. 

Según la definición de la Organización Internacional de Normalización (ISO), un 

proceso es "un conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las 

cuales transforman elementos de entrada en resultados" (ISO 9000:2015). Esta definición 

destaca la interrelación de las actividades y la transformación de insumos en productos o 

servicios como características esenciales de un proceso. 
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3.1.5. Aplicación del Concepto de y Gestión de Impuestos Proceso en la Contabilidad  

En el ámbito contable y tributario, los procesos son esenciales para garantizar la 

precisión, eficiencia y cumplimiento normativo de las actividades empresariales. Los 

procesos contables incluyen una serie de actividades tales como el registro de 

transacciones, la reconciliación de cuentas, la preparación de estados financieros y la 

auditoría. Cada una de estas actividades debe seguir un orden específico y estar 

interconectada para asegurar que los estados financieros reflejen de manera precisa la 

situación financiera de la empresa. 

En la gestión de impuestos, los procesos incluyen la recopilación de información 

tributaria, el cálculo de obligaciones fiscales, la presentación de declaraciones y el pago de 

impuestos. Estos procesos aseguran que las empresas cumplan con las regulaciones 

fiscales, eviten sanciones y gestionen sus recursos de manera eficiente. 

La correcta implementación y gestión de procesos contables y tributarios son 

esenciales para la eficiencia operativa y el cumplimiento normativo de las empresas en 

Bolivia. La comprensión de los procesos permite a las empresas mejorar su desempeño, 

reducir errores y optimizar sus recursos. 

3.1.6. Requisitos para crear una empresa en Bolivia 

Crear una empresa en Bolivia requiere la interacción con varias instituciones 

gubernamentales que garantizan el cumplimiento legal y normativo de la nueva entidad. A 

continuación, se presenta un circuito detallado de los pasos necesarios y los requisitos que 

exige cada una de estas instituciones. 

- SEPREC 

¿QUE HACE?  

Le otorga la matrícula de comercio 

¿PARA QUE SIRVE? 

Para adquirir la calidad de comerciante legal del Estado para desarrollar sus 

actividades empresariales 
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Requisitos: 

   - Formulario de solicitud de inscripción. 

   - Fotocopia del Carnet de Identidad del propietario o representantes legales. 

   -Testimonio de constitución de la sociedad (para sociedades). 

   - Registro del nombre comercial. 

    Pago de tasas correspondientes. 

Pasos: 

   - Reserva del nombre de la empresa. 

   - Inscripción en el Registro de Comercio. 

   - Obtención de la Matrícula de Comercio. 

- (SIN) Servicio de Impuestos Nacionales 

¿Que Hace? 

Inscribe al Padrón Nacional de Contribuyentes para la obtención del NIT que es el 

número de identificación tributaria. 

¿Para qué Sirve? 

Para estar registrado y poder funcionar legalmente. 

Requisitos: 

   - Fotocopia de la Cédula de Identidad del representante legal. 

   -Formulario de inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes. 

   - Matrícula de Comercio emitida por SEPREC. 

   - Testimonio de constitución de la empresa. 

   - Poder notariado del representante legal (si corresponde). 

   - Fotocopia de un recibo de agua o luz del domicilio fiscal. 

Pasos: 
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   - Llenado y presentación del formulario de inscripción. 

   - Verificación de documentos y aprobación por el SIN. 

   - Emisión del NIT y Cédula de Identificación Tributaria. 

(GAMLP) Gobierno Autónomo Municipal de La Paz 

¿Que Hace? 

-Autoriza la apertura de una actividad económica 

¿Para qué Sirve? 

· Para obtener la autorización mediante la Licencia de F-401 

Funcionamiento Municipal, de conformidad a la declaración jurada 

Requisitos: 

  - Formulario de solicitud de licencia. 

   - NIT. 

   - Matrícula de Comercio. 

   - Fotocopia de la Cédula de Identidad del representante legal. 

   - Contrato de alquiler o documento que acredite la propiedad del inmueble donde 

operará la empresa. 

   - Informe técnico de ubicación (cuando corresponda). 

Pasos: 

   - Presentación del formulario y documentos. 

   - Inspección técnica del local (si aplica). 

   - Pago de tasas municipales. 

  -  Emisión de la Licencia de Funcionamiento. 

(CNS) Caja nacional de Salud 

¿Qué Hace? 
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Afilia al empleador y al trabajador a la Caja Nacional de Salud 

¿Para Que le Sirve? 

Para que su personal acuda en caso de enfermedades y accidentes comunes que no 

necesariamente tienen relación con la actividad laboral ni las condiciones de trabajo 

Requisitos: 

  - Formulario de registro patronal. 

   - Matrícula de Comercio. 

   - NIT. Número de Identificación Tributaria 

   - Fotocopia de la Cédula de Identidad del representante legal. 

   - Testimonio de constitución de la empresa. 

Pasos: 

   - Presentación del formulario y documentos. 

   - Verificación y aprobación por la CNS. 

   - Emisión del registro patronal y asignación de número patronal 

 GESTORA PUBLICA 

¿Que Hace? 

Registra en el Sistema Integral de Pensiones – SIP. 

¿Para qué Sirve? 

Para el bienestar de sus empleados con pensiones justas y dignas “Las 

Administradoras de Fondos de Pensiones son las encargadas de administrar los recursos 

de los trabajadores cuando los mismos lleguen a una edad avanzada. 

El principal objetivo es incrementar el nivel de ahorro del país, de acuerdo a las leyes 

vigentes, todas las empresas están obligadas a registrarse ante la AFP. Actualmente existe 

una AFP vigente que es la Gestora, dado que hasta abril del 2023 se contaba con dos AFP’s: 

BBVA PREVISIÓN AFP S.A. y FUTURO DE BOLIVIA S.A. AFP. 
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Requisitos: 

   - Formulario de registro patronal. 

   - NIT. Número de identificación Tributaria 

   - Matrícula de Comercio. 

   - Fotocopia de la Cédula de Identidad del representante legal. 

   - Testimonio de constitución de la empresa. 

Pasos: 

   - Presentación del formulario y documentos. 

   - Verificación y aprobación por la Gestora Pública. 

   - Emisión del registro patronal y asignación de número patronal 

 Ministerio de Trabajo 

¿Que Hace? 

Registra como empleador ante el MTEPS y obtener el Certificado de Inscripción en 

el Registro 

¿Para qué le Sirve? 

Para que este autorizado y pueda hacer uso de la utilización del Libro de Asistencia 

y/o Sistema Alternativo de Control de Personal, así como la apertura del Libro de 

Accidentes. 

Requisitos: 

   - NIT. Número de Identificación Tributaria 

   - Matrícula de Comercio. 

  -  Fotocopia de la Cédula de Identidad del representante legal. 

    -Testimonio de constitución de la empresa. 

   - Licencia de Funcionamiento. 
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   - Planilla de sueldos y salarios. 

Pasos: 

   - Presentación del formulario y documentos. 

   - Verificación y aprobación por el Ministerio de Trabajo. 

   - Emisión del Registro Empresarial y código patronal. 

Resumen del Circuito para la creación de una empresa en Bolivia 

   - SEPREC: Registro de Comercio. 

   - SIN: Obtención del NIT. 

   - CNS: Registro Patronal para la salud. 

   - GAMLP: Licencia de Funcionamiento Municipal. 

   - Gestora Pública: Registro de Seguridad Social a Largo Plazo. 

    Ministerio de Trabajo: Registro Empresarial y presentación de planillas. 

 

Crear una empresa en Bolivia implica una serie de pasos y la interacción con múltiples 

instituciones para asegurar el cumplimiento de todas las normativas legales y fiscales. Cada 

institución tiene sus propios requisitos y procedimientos, por lo que es fundamental seguir 

el circuito adecuadamente para evitar contratiempos y asegurar el correcto establecimiento 

de la empresa. 

3.1.7. Antecedentes Históricos 

3.1.8. Breve Historia de la Contabilidad 

Introducción 

La contabilidad ha evolucionado significativamente a lo largo de los siglos, 

adaptándose a las necesidades económicas y sociales de cada época. Su desarrollo ha 

sido fundamental para el avance de las civilizaciones, facilitando el comercio, la 
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administración y la organización de las actividades económicas. A continuación, se presenta 

un recorrido histórico sobre la evolución de la contabilidad. 

3.1.9. Orígenes de la Contabilidad 

Los primeros indicios de prácticas contables se remontan a las antiguas civilizaciones 

de Mesopotamia, Egipto y la India, alrededor del 4000 a.C. En estas sociedades, la 

contabilidad se utilizaba principalmente para llevar registros de transacciones comerciales, 

almacenamiento de granos y otros bienes, y administración de impuestos y tributos. 

 Mesopotamia: Los sumerios desarrollaron uno de los primeros sistemas de 

contabilidad utilizando tablillas de arcilla para registrar transacciones económicas. Estas 

tablillas incluían información detallada sobre intercambios de bienes, pagos de impuestos y 

otras actividades económicas (Parker, R. H. (1993). Accounting in Ancient Mesopotamia. 

The Accounting Historians Journal, 20(2), 81-98). 

 Egipto: En el antiguo Egipto, los escribas llevaban registros contables detallados de 

bienes y servicios administrados por el Estado. Los papiros y otros documentos encontrados 

en tumbas y templos muestran un sistema organizado de contabilidad que abarcaba desde 

la recolección de impuestos hasta la distribución de recursos (Ezzamel, M. (2002). 

Accounting and redistribution: The palace and mortuary cult in the Middle Kingdom, ancient 

Egypt. Accounting Historians Journal, 29(1), 1-25) 

 India: En la India, el Arthashastra, un antiguo tratado sobre economía y política 

escrito por Kautilya en el siglo IV a.C., describe prácticas contables utilizadas para la 

administración del Estado y el comercio. Este documento destaca la importancia de llevar 

registros precisos y transparentes para la gestión de recursos y la toma de decisiones 

(Sharma, S. D. (1981). Accounting in ancient India. The International Journal of Accounting, 

17(2), 123-132). 

La Edad Media y el Renacimiento 

Durante la Edad Media, la contabilidad experimentó avances significativos en Europa. 

Los comerciantes y banqueros italianos desarrollaron el método de la partida doble, que 

revolucionó la práctica contable. 
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 Partida Doble: El sistema de partida doble fue descrito por primera vez por el 

matemático italiano Luca Pacioli en su obra "Summa de Arithmetica, Geometria, 
Proportioni et Proportionalità" publicada en 1494. Este sistema establece que cada 

transacción económica afecta al menos dos cuentas, manteniendo un equilibrio entre 

débitos y créditos. La partida doble permitió una mayor precisión y fiabilidad en los registros 

contables, facilitando el control financiero y la toma de decisiones empresariales (Pacioli, 

L. (1494). Summa de Arithmetica, Geometria, Proportioni et Proportionalità). 

3.1.10. Revolución Industrial y Modernización de la Contabilidad 

La Revolución Industrial en el siglo XVIII trajo consigo una expansión del comercio y 

la industria, lo que aumentó la complejidad de las operaciones económicas y la necesidad 

de sistemas contables más avanzados. 

 Contabilidad de Costos: Con el crecimiento de las fábricas y la producción en masa, 

surgió la necesidad de un sistema que permitiera calcular el costo de producción y fijar 

precios adecuados. La contabilidad de costos se desarrolló para satisfacer esta necesidad, 

proporcionando herramientas para el control y la gestión de costos en las empresas 

manufactureras (Garner, S. P. (1954). Evolution of Cost Accounting to 1925). 

 Normas Contables: A medida que las empresas se expandieron y los mercados 

financieros se desarrollaron, surgió la necesidad de establecer normas contables uniformes 

para garantizar la transparencia y la comparabilidad de los estados financieros. En el siglo 

XX, se crearon organismos reguladores como el Financial Accounting Standards Board 

(FASB) en Estados Unidos y el International Accounting Standards Board (IASB) a nivel 

internacional, para desarrollar y promover normas contables globales (Zeff, S. A. (2005). 

The evolution of the IASC into the IASB, and the challenges it faces. The Accounting Review, 

80(4), 807-837). 

3.1.11. Contabilidad en la Era Digital 

En la era digital, la contabilidad ha continuado evolucionando con la incorporación de 

tecnologías avanzadas como la informática y el software de contabilidad. Estas 

innovaciones han permitido una mayor eficiencia, precisión y accesibilidad en la gestión 

contable. 
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 Software de Contabilidad: Herramientas como QuickBooks, SAP y otros sistemas 

de planificación de recursos empresariales (ERP) han transformado la manera en que las 

empresas llevan sus registros contables, facilitando el procesamiento de grandes 

volúmenes de datos y la generación de informes financieros en tiempo real (Romney, M. 

B., & Steinbart, P. J. (2017). Accounting Information Systems). 

 Contabilidad en la Nube: La contabilidad en la nube permite a las empresas acceder 

a sus registros contables desde cualquier lugar y en cualquier momento, mejorando la 

colaboración y la toma de decisiones basada en datos actualizados y precisos (Warren, C. 

S., Reeve, J. M., & Duchac, J. E. (2014). Financial and Managerial Accounting). 

La historia de la contabilidad muestra una evolución constante y adaptativa, desde 

sus inicios en las antiguas civilizaciones hasta la era digital actual. Este recorrido histórico 

destaca la importancia de la contabilidad como herramienta esencial para la gestión y 

administración de las actividades económicas, proporcionando la base para una toma de 

decisiones informada y responsable. 

Este marco histórico proporciona una comprensión sólida del contexto y la evolución 

de la contabilidad, que es fundamental para analizar su importancia en la creación y gestión 

de unidades económicas y negocios unipersonales en La Paz, Bolivia. 

3.2.La Información en el mundo actual 

La importancia de la información en el mundo actual dentro de las organizaciones no 

puede ser subestimada. En un entorno empresarial cada vez más complejo y competitivo, 

la capacidad de gestionar y utilizar la información de manera efectiva es crucial para el éxito 

y la sostenibilidad a largo plazo. A continuación, se presenta una visión general de la 

relevancia de la información en las organizaciones modernas: 

a) Toma de Decisiones Informadas 

Precisión y Oportunidad: La información precisa y actualizada es esencial para la 

toma de decisiones informadas. Ayuda a los gerentes y líderes a evaluar situaciones, prever 

posibles resultados y tomar decisiones que alineen con los objetivos estratégicos de la 

organización. 
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Reducción de Incertidumbre: Disponer de datos confiables reduce la incertidumbre y 

el riesgo asociado con las decisiones empresariales, permitiendo una mejor planificación y 

ejecución. 

b) Mejora de la Eficiencia Operativa 

Optimización de Procesos: La información sobre los procesos internos permite 

identificar áreas de mejora, eliminar ineficiencias y optimizar la operación diaria. 

Automatización y Digitalización: El uso de datos facilita la automatización de tareas 

repetitivas y la implementación de tecnologías digitales, mejorando la productividad y 

reduciendo costos operativos. 

c) Innovación y Competitividad 

Desarrollo de Nuevos Productos y Servicios: La información sobre las tendencias del 

mercado y las necesidades del cliente es fundamental para la innovación y el desarrollo de 

productos y servicios que satisfagan mejor las demandas del mercado. 

Ventaja Competitiva: La capacidad de analizar y utilizar información de manera 

efectiva proporciona una ventaja competitiva al permitir que las organizaciones respondan 

rápidamente a los cambios del mercado y a las acciones de los competidores. 

d) Gestión del Riesgo y Cumplimiento 

Identificación y Mitigación de Riesgos: La información permite identificar riesgos 

potenciales y desarrollar estrategias para mitigarlos, protegiendo así los activos y la 

reputación de la organización. 

Cumplimiento Normativo: Mantenerse informado sobre las regulaciones y cumplir con 

los requisitos legales es crucial para evitar sanciones y mantener una buena reputación en 

el mercado. 

En resumen, la información es fundamental en el mundo actual para la toma de 

decisiones en los campos económico, financiero y fiscal. La correcta recopilación, análisis y 

utilización de esta información permite a las empresas, los gobiernos y otras organizaciones 

tomar decisiones más informadas, reducir riesgos y aprovechar oportunidades. En un 
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entorno globalizado y altamente competitivo, la información precisa y oportuna es un recurso 

invaluable para asegurar el éxito y la sostenibilidad a largo plazo. 

3.3.Definición de la Contabilidad 

La contabilidad es una disciplina que se encarga de la medición, registro y análisis de 

la información financiera de una entidad económica. Esta información es fundamental para 

la toma de decisiones por parte de los distintos actores interesados, tales como 

empresarios, inversionistas, acreedores y autoridades fiscales 

 

Eugenio Molina y Vedia: 

Molina y Vedia define la contabilidad como "una técnica que se utiliza para producir 

sistemática y estructuradamente información cuantitativa expresada en unidades 

monetarias sobre las transacciones que realiza una entidad económica y de ciertos eventos 

económicos identificables y cuantificables que la afectan, con la finalidad de facilitar a los 

diversos públicos interesados la toma de decisiones" (Molina y Vedia, 2015). 

 

Héctor Ortiz Ruiz: Ortiz Ruiz señala que "la contabilidad es el proceso mediante el 

cual se identifica, mide y comunica información económica que permite a los usuarios tomar 

decisiones fundamentadas" (Ortiz Ruiz, 2014). 

 

Raúl C. Saccani: 

Saccani destaca que "la contabilidad no solo se limita a registrar transacciones 

financieras, sino que también tiene un rol esencial en la planeación y control de las 

operaciones empresariales, proporcionando información relevante para la gestión y 

evaluación del desempeño" (Saccani, 2016). 

3.4.Importancia de la Contabilidad 

La contabilidad es crucial para la creación y gestión de unidades económicas en 

Bolivia y en cualquier otro país por varias razones: 
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Transparencia Financiera: Permite la presentación clara y precisa de la situación 

financiera de una empresa, lo cual es esencial para generar confianza entre inversores y 

acreedores. 

Toma de Decisiones: Proporciona información vital para la toma de decisiones 

estratégicas y operativas dentro de la empresa. 

Cumplimiento Legal y Fiscal: Asegura que la empresa cumple con sus obligaciones 

fiscales y legales, lo cual es fundamental para evitar sanciones y garantizar la sostenibilidad 

del negocio. 

Control y Planeación: Facilita el control interno y la planeación financiera, permitiendo 

una gestión eficiente de los recursos económicos de la empresa. 

Estas definiciones y aspectos resaltan la multifacética importancia de la contabilidad 

en el contexto empresarial, ofreciendo un marco teórico sólido para tu análisis sobre la 

creación de empresas en Bolivia. 

3.5.Usuarios de la Información Contable 

3.5.1. Propietarios y Accionistas 

Intereses: Los propietarios o accionistas utilizan la información contable para evaluar 

el rendimiento financiero y la rentabilidad de la empresa. Buscan información sobre la 

rentabilidad de sus inversiones y el valor de la empresa. 

Necesidades: Datos sobre utilidades, distribución de dividendos, y la salud financiera 

general de la empresa. 

3.5.2. Directivos y Gerentes 

Intereses: Los directivos utilizan la información contable para tomar decisiones 

operativas y estratégicas. Necesitan información sobre los costos, ingresos y la eficiencia 

operativa para planificar y controlar las actividades de la empresa. 

Necesidades: Informes sobre costos, presupuestos, análisis de variaciones y 

proyecciones financieras. 

3.5.3. Inversores Potenciales 
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Intereses: Los inversores potenciales buscan información contable para evaluar la 

viabilidad de invertir en una empresa. Quieren conocer la solidez financiera y la capacidad 

de generar rendimientos. 

Necesidades: Estados financieros auditados, análisis de rentabilidad, y perspectivas 

de crecimiento. 

3.5.4. Acreedores y Proveedores 

Intereses: Los acreedores y proveedores están interesados en la capacidad de la 

empresa para cumplir con sus obligaciones financieras. Quieren asegurar que la empresa 

pueda pagar sus deudas a tiempo. 

Necesidades: Información sobre la liquidez, solvencia y estabilidad financiera de la 

empresa. 

3.5.5. Clientes 

Intereses: Aunque no siempre tienen acceso directo a la información contable, los 

clientes pueden estar interesados en la estabilidad y reputación financiera de una empresa, 

especialmente en relaciones comerciales a largo plazo. 

Necesidades: Información que indique la estabilidad y la capacidad de la empresa 

para cumplir con sus compromisos. 

3.5.6. Autoridades Fiscales y Regulatorias 

Intereses: Las autoridades fiscales y reguladoras utilizan la información contable para 

asegurar que la empresa cumpla con las normativas fiscales y legales. Se centran en la 

exactitud de los informes financieros y el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Necesidades: Declaraciones fiscales, informes financieros, y documentación de 

cumplimiento con regulaciones. 
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3.5.7. Empleados 

Intereses: Los empleados pueden estar interesados en la estabilidad financiera de la 

empresa para asegurar sus empleos y condiciones laborales. También pueden estar 

interesados en cómo la rentabilidad afecta a las compensaciones y beneficios. 

Necesidades: Información sobre la salud financiera general de la empresa y 

perspectivas de crecimiento. 

3.5.8. Analistas Financieros y Consultores 

Intereses: Los analistas financieros y consultores utilizan la información contable para 

evaluar la situación económica de una empresa y proporcionar recomendaciones. Analizan 

los datos para ofrecer asesoramiento sobre inversiones, fusiones y adquisiciones. 

Necesidades: Información detallada sobre estados financieros, análisis de tendencias 

y comparaciones con otras empresas del sector. 

Cada uno de estos usuarios tiene un papel clave en el ecosistema empresarial y 

utiliza la información contable para tomar decisiones informadas que afectan tanto a la 

empresa como a su entorno económico y social. 

3.6.  Definición de Comercio y Comerciante 

3.6.1. Definición de Comercio 

Según el Código de Comercio de Bolivia, el comercio se define en su Artículo 1 de la 

siguiente manera: 

"Artículo 1. El comercio es la actividad que se realiza en la compra y venta de bienes 

y servicios, en el ejercicio de las profesiones y en las operaciones que tengan por objeto la 

obtención de lucro y enriquecimiento." 

Esta definición indica que el comercio abarca tanto la compra y venta de bienes y 

servicios como la práctica de actividades profesionales orientadas al lucro. 

3.6.2. Definición de Comerciante 

El Código de Comercio de Bolivia define al comerciante en el Artículo 2: 
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Artículo 2. Son comerciantes todas las personas que ejercen el comercio de forma 

habitual, continua y organizada, ya sea de manera individual o en sociedad, con el propósito 

de obtener beneficios económicos." 

Esta definición establece que, para ser considerado comerciante, una persona debe 

realizar actividades comerciales de forma habitual, continua y organizada, ya sea 

individualmente o en asociación con otros, con el objetivo de obtener beneficios. 

3.6.3. Definición de Empresa 

Una empresa es una entidad organizada y estructurada con el propósito de llevar a 

cabo actividades económicas y comerciales. Su objetivo principal es la producción y 

comercialización de bienes o servicios para satisfacer las necesidades del mercado y 

generar beneficios económicos para sus propietarios o accionistas. Las empresas pueden 

adoptar diversas formas legales y operativas dependiendo de su tamaño, actividad y 

estructura organizativa. 

3.6.4. Clasificación de Empresas 

Las empresas se pueden clasificar en varias categorías, según diferentes criterios. A 

continuación, se presenta una clasificación desglosada basada en distintos aspectos: 

3.6.5. Por Tamaño 

Microempresa: Empresas con un número muy reducido de empleados (hasta 10) y un 

volumen de ventas limitado. Suelen tener una estructura simple y operación local. 

Pequeña Empresa: Empresas con un mayor número de empleados (hasta 50) y un 

volumen de ventas moderado. Su estructura es más compleja que la de las microempresas, 

pero aún manejable a nivel local o regional. 

Mediana Empresa: Empresas con un número mayor de empleados (de 51 a 250) y 

un volumen de ventas considerable. Pueden operar a nivel regional o nacional, con una 

estructura organizativa más desarrollada. 
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Gran Empresa: Empresas con un alto número de empleados (más de 250) y un gran 

volumen de ventas. Suelen tener operaciones a nivel nacional e internacional, con una 

estructura organizativa compleja y diversificada. 

3.6.6. Por Actividad Económica 

Industriales: Empresas dedicadas a la producción y manufactura de bienes. 

Ejemplos incluyen fábricas de automóviles, textiles y alimentos. 

Comerciales: Empresas que se dedican a la compra y venta de bienes. Ejemplos 

incluyen minoristas, mayoristas y tiendas en línea. 

Servicios: Empresas que ofrecen servicios en lugar de bienes físicos. Ejemplos 

incluyen consultorías, servicios financieros, educativos y de salud. 

Agrícolas: Empresas dedicadas a la producción agrícola y ganadera. Ejemplos 

incluyen granjas, ranchos y cooperativas agrícolas. 

3.6.7. Por Forma Jurídica 

Empresas Individuales: Propiedad de una sola persona, que asume toda la 

responsabilidad y los riesgos. Ejemplo: un negocio unipersonal. 

Sociedades: Empresas con más de un propietario, quienes comparten las 

responsabilidades y beneficios. Se dividen en: 

Sociedades Anónimas (S.A.): Empresas cuyo capital está dividido en acciones que 

pueden ser negociadas en el mercado. Los accionistas tienen responsabilidad limitada. 

Sociedades de Responsabilidad Limitada (S.R.L.): Empresas en las que la 

responsabilidad de los socios está limitada al monto de sus aportaciones. No pueden emitir 

acciones. 

Sociedades Colectivas: Empresas donde todos los socios comparten la 

responsabilidad ilimitada. 

Sociedades en Comandita: Empresas que combinan socios colectivos (con 

responsabilidad ilimitada) y socios comanditarios (con responsabilidad limitada). 
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3.6.8. Por Ámbito Geográfico 

Locales: Empresas que operan exclusivamente en una localidad o región específica. 

Nacionales: Empresas que tienen operaciones en todo el país, pero no 

necesariamente fuera de sus fronteras. 

Internacionales: Empresas con operaciones en múltiples países. Pueden ser 

multinacionales (con subsidiarias en varios países) o globales (con una presencia 

significativa en mercados internacionales). 

Cada una de estas clasificaciones permite entender mejor la estructura, 

funcionamiento y ámbito de acción de las empresas, proporcionando una base para el 

análisis y estudio de su rol en la economía y en la sociedad. 

3.7. Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) son un conjunto de 

normas y directrices que guían la práctica contable y aseguran la coherencia y 

comparabilidad de la información financiera. Estos principios son fundamentales para la 

aplicación de un sistema contable, ya que proporcionan una base para la preparación de 

los estados financieros y la toma de decisiones basadas en datos contables. A continuación, 

se describen los principales principios: 

3.7.1. Principio de Entidad 

Descripción: Este principio establece que las operaciones y transacciones de una 

empresa deben ser registradas y reportadas de manera separada de las de sus propietarios 

u otras entidades. La entidad contable es considerada como una entidad jurídica 

independiente. 

Aplicación: Asegura que los activos, pasivos y resultados de la empresa no se 

mezclen con los personales de los propietarios o con los de otras entidades. 
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3.7.2.  Principio de Continuidad (o de Empresa en Marcha) 

Descripción: Este principio asume que la empresa continuará operando en el futuro 

previsible y que no tiene la intención ni la necesidad de liquidarse o reducir 

significativamente su escala de operaciones. 

Aplicación: Permite que los activos y pasivos se registren y valoren bajo la premisa 

de que la empresa seguirá en funcionamiento, afectando la depreciación y la valoración de 

activos. 

3.7.3.  Principio de Consistencia 

Descripción: Establece que una vez que se adopta un método contable, este debe 

aplicarse de manera consistente en el tiempo para facilitar la comparación de los estados 

financieros a lo largo de los períodos. 

Aplicación: Garantiza la comparabilidad de la información financiera entre diferentes 

períodos, a menos que haya un cambio en el método contable que sea justificado y 

divulgado. 

3.7.4.  Principio de Realización (o de Reconocimiento) 

Descripción: Define que los ingresos deben ser reconocidos cuando se ha ganado el 

derecho a recibirlos, generalmente cuando se ha entregado el bien o prestado el servicio, 

independientemente de cuándo se reciba el efectivo. 

Aplicación: Asegura que los ingresos y los gastos se reconozcan en el período en que 

se producen, proporcionando una representación más precisa de la situación financiera. 

3.7.5. Principio de Costo Histórico 

Descripción: Los activos deben ser registrados en los libros contables al costo original 

de adquisición, no a su valor de mercado actual. 

Aplicación: Proporciona una base objetiva y verificable para la medición de activos y 

evita las fluctuaciones en el valor que podrían afectar la precisión de los informes 

financieros. 
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3.7.6. Principio de Prudencia (o Conservadurismo) 

Descripción: Establece que los ingresos y ganancias no deben ser anticipados, 

mientras que los gastos y pérdidas deben ser reconocidos tan pronto como se puedan 

estimar de manera razonable. 

Aplicación: Asegura que los estados financieros no presenten una imagen demasiado 

optimista de la situación financiera, protegiendo a los inversores y otros usuarios de 

sobreestimaciones de ganancias. 

3.7.7.  Principio de Revelación Completa 

Descripción: Todos los hechos y datos relevantes que puedan influir en la 

comprensión de los estados financieros deben ser revelados en los informes financieros. 

Aplicación: Garantiza que la información presentada en los estados financieros sea 

completa y transparente, permitiendo a los usuarios tomar decisiones informadas. 

3.7.8.  Principio de Correspondencia (o de Asociación) 

Descripción: Los gastos deben ser asociados y registrados en el mismo período 

contable en el que se reconocen los ingresos que generaron dichos gastos. 

Aplicación: Asegura que los gastos y los ingresos relacionados se reconozcan de 

manera sincronizada, proporcionando una visión más precisa de la rentabilidad de la 

empresa en un período específico. 

Estos principios proporcionan un marco para la elaboración y presentación de 

estados financieros, asegurando que la información contable sea fiable, comparable y útil 

para los diversos usuarios interesados. Cada principio contribuye a la integridad y utilidad 

de la contabilidad como herramienta para la toma de decisiones económicas. 

3.8.  Hechos Contables o transacción Contable 

Un hecho contable o transacción contable es cualquier evento o acción que tiene un 

impacto económico y financiero en una entidad, y que puede ser registrado y medido en 

términos monetarios en los libros contables de la empresa. Estos eventos afectan la 
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situación financiera de la empresa y son fundamentales para la elaboración de los estados 

financieros. 

3.8.1. Características de un Hecho Contable 

Impacto Económico: Debe generar un efecto en la situación financiera de la 

empresa, ya sea en términos de activos, pasivos, ingresos o gastos. 

Medibilidad Monetaria: Debe ser cuantificable en términos de dinero, permitiendo 

su registro en los libros contables. 

Documentación: Generalmente, un hecho contable está respaldado por documentos 

o comprobantes como facturas, recibos, contratos, o cualquier otra evidencia que permita 

verificar la transacción. 

Registro: Debe ser registrado en los libros contables de acuerdo con los principios y 

normas contables establecidos para su adecuada clasificación y presentación. 

Los hechos contables debe ser registrado en los libros contables para reflejar 

adecuadamente la situación financiera de la empresa y para preparar los estados 

financieros que se utilizan para la toma de decisiones. 

En resumen, un hecho contable tiene que ser reconocido, medido y expuesto. 

3.9.  Estructura de la Contabilidad según el Marco de Conceptos 

En el contexto reciente de la contabilidad, basado en el marco conceptual 

contemporáneo, los elementos de la contabilidad se organizan de manera estructurada para 

reflejar la realidad económica de una entidad y proporcionar información financiera útil para 

la toma de decisiones. A continuación, se describe la estructura básica de la contabilidad, 

mencionando los elementos según la terminología moderna del marco de conceptos: 

3.10. Elementos de los Estados Financieros 

3.10.1.  Activos 

 Recursos controlados por la entidad como resultado de eventos pasados, de los 

cuales se espera obtener beneficios económicos futuros. 
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3.10.2. Pasivos 

 Obligaciones actuales de la entidad que surgen de eventos pasados y cuya 

liquidación se espera que resulte en una salida de recursos que incorporan beneficios 

económicos. 

3.10.3. Patrimonio Neto 

 La diferencia entre los activos y los pasivos de la entidad. Representa el valor 

residual de los activos de la entidad después de deducir todos sus pasivos. 

 

3.10.4. Ingresos 

 Incrementos en los beneficios económicos durante el período contable, resultantes 

de las actividades ordinarias de la entidad, que incrementan el patrimonio neto. 

3.10.5. Gastos 

 Decrementos en los beneficios económicos durante el período contable, derivados 

de las actividades ordinarias de la entidad, que disminuyen el patrimonio neto. 

3.11.  Libros Contables y Registros 

3.11.1.  Libro Diario 

 Registro cronológico de todas las transacciones financieras de la entidad, detallando 

cada asiento contable con la fecha, cuentas afectadas, y los montos debitados y 

acreditados. 

3.11.2.  Libro Mayor 

Registro donde se agrupan las transacciones relacionadas con cada cuenta contable 

específica, permitiendo la visualización de los saldos y movimientos de cada cuenta. 
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3.11.3. Libro de Inventarios y Balances 

Registro que muestra el estado de los activos, pasivos y patrimonio neto en un 

momento específico, y proporciona información sobre los inventarios y balances. 

3.11.4. Estados Financieros 

 Estado de Situación Financiera (Balance General) 

 Documento que presenta la posición financiera de la entidad al final de un período, 

detallando activos, pasivos y patrimonio neto. 

3.11.5.  Estado de Resultados 

 Informe que muestra los ingresos y gastos de la entidad durante un período contable, 

y determina el resultado neto (utilidad o pérdida). 

3.11.6. Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 

Informe que presenta las variaciones en el patrimonio neto durante un período, 

incluyendo aportaciones de los propietarios, utilidades retenidas y otros ajustes. 

3.11.7.  Estado de Flujos de Efectivo 

 Documento que muestra las entradas y salidas de efectivo de la entidad, clasificadas 

en actividades operativas, de inversión y de financiación. 

3.11.8. Ciclo Contable 

Proceso que abarca desde el registro inicial de las transacciones hasta la preparación 

de los estados financieros, incluyendo: 

a) Registro de Transacciones: Anotar las transacciones en el libro diario. 

b) Posteo al Libro Mayor: Transferir las transacciones a las cuentas 

correspondientes en el libro mayor. 

c) Ajustes: Realizar ajustes para reflejar la realidad económica (depreciación, 

provisiones). 
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d) Preparación de Estados Financieros: Elaborar informes financieros basados en 

la información ajustada. 

e) Cierre Contable y reapertura. Finalizar el ciclo contable y preparar los libros para 

el siguiente período. 

Esta estructura básica con terminología actualizada facilita la gestión y el análisis de 

la información financiera, asegurando una representación fiel de la situación económica de 

la entidad y proporcionando una base sólida para la toma de decisiones. 

3.11.9. La Ecuación Contable 

La ecuación contable fundamental en contabilidad es una expresión básica que 

muestra la relación entre los activos, los pasivos y el patrimonio neto de una entidad. Esta 

ecuación es esencial para mantener el equilibrio en el sistema contable y se representa 

como: 

Activos 

= 

Pasivos 

+ 

Patrimonio Neto 

Activos=Pasivos Patrimonio Neto 

 

3.11.10. Descripción de la Ecuación Contable 

a) Activos: Son los recursos que posee una empresa y que se espera que 

proporcionen beneficios económicos futuros. Incluyen elementos como efectivo, 

cuentas por cobrar, inventarios, propiedades, planta y equipo. 
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b) Pasivos: Son las obligaciones actuales de la empresa que deben ser pagadas en 

el futuro con recursos que generan beneficios económicos. Incluyen cuentas por 

pagar, préstamos, deudas a largo plazo y otros compromisos financieros. 

c) Patrimonio Neto: Representa el valor residual de los activos después de deducir 

los pasivos. Es la inversión de los propietarios en la empresa y puede incluir el 

capital social, utilidades retenidas y otras reservas. 

Esta ecuación es la base sobre la que se construye todo el sistema contable, 

asegurando que todos los registros contables sean coherentes y precisos. 

3.11.11. La Cuenta Contable 

Una cuenta contable es un registro individualizado en el sistema contable de una 

entidad donde se registran, acumulan y clasifica toda la información financiera relacionada 

con un tipo específico de transacción o elemento financiero. Las cuentas contables son 

fundamentales para organizar la información financiera y preparar los estados financieros. 

3.11.12. Partes de una Cuenta Contable 

Cada cuenta contable tiene una estructura básica que se divide en varias partes. A 

continuación, se describen las partes principales de una cuenta contable: 

Nombre de la Cuenta 

El nombre de la cuenta indica el tipo de transacción o el tipo de elemento financiero 

que se está registrando. El nombre debe ser claro y descriptivo para facilitar la identificación 

y el uso de la cuenta. 

Ejemplo: "Caja", "Cuentas por Pagar", "Ventas", "Gastos de Alquiler". 

Número de Cuenta 

Un código o número único asignado a cada cuenta para facilitar la identificación y 

clasificación dentro del sistema contable. Los números de cuenta se utilizan para agrupar 

cuentas similares y simplificar el proceso de registro. 

Ejemplo: 1001 para "Caja", 2002 para "Cuentas por Pagar". 

Saldo de la Cuenta 
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El saldo representa la diferencia entre los débitos y los créditos registrados en la 

cuenta. El saldo puede ser positivo o negativo dependiendo de la naturaleza de la cuenta y 

los movimientos registrados. 

Ejemplo: Un saldo positivo en una cuenta de activo indica un incremento en el activo, 

mientras que un saldo negativo en una cuenta de pasivo indica una disminución en la 

obligación. 

 Columnas de Débitos y Créditos 

 Cada cuenta contable se divide en dos columnas principales donde se registran las 

transacciones: 

Columna de Débitos: Se utiliza para registrar aumentos en cuentas de activos y 

gastos, y disminuciones en cuentas de pasivos y patrimonio neto. 

Columna de Créditos: Se utiliza para registrar aumentos en cuentas de pasivos y 

patrimonio neto, y disminuciones en cuentas de activos y gastos. 

Ejemplo: Si se recibe efectivo, se registra en la columna de débitos de la cuenta 

"Caja". Si se paga una deuda, se registra en la columna de créditos de la cuenta "Cuentas 

por Pagar". 

Fecha de Transacción 

 La fecha en que se realiza la transacción contable. Cada entrada en la cuenta debe 

tener una fecha para mantener un registro cronológico y preciso. 

Ejemplo: 15 de enero de 2024. 

 Descripción o Referencia 

 Un breve resumen o referencia que describe el motivo de la transacción. Esto ayuda 

a proporcionar contexto para cada entrada en la cuenta. 

Ejemplo: "Pago de factura #12345" o "Compra de suministros". 

La cuenta contable proporciona un desglose claro y detallado de todas las 

transacciones relacionadas con un tipo específico de activo, pasivo, ingreso o gasto, 

facilitando así el análisis y la elaboración de informes financieros. 
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3.12. Registros de Contabilidad 

Los registros contables son fundamentales para mantener la precisión y la integridad 

de la información financiera de una entidad. Estos registros pueden ser manuales o 

computarizados, cada uno con sus propias características, ventajas y desventajas. A 

continuación, se describe y explica ambos tipos de registros contables: 

3.12.1. Registros Contables Manuales 

 Los registros contables manuales se realizan a mano, utilizando libros y formularios 

físicos para registrar todas las transacciones financieras. Este método requiere el uso de 

papel y lápiz o bolígrafo para anotar la información. 

 

3.12.2. Libros Contables Manuales: 

Libro Diario: Registro cronológico de todas las transacciones. Cada entrada incluye 

la fecha, las cuentas afectadas, los débitos y créditos, y una breve descripción. 

Libro Mayor: Registro donde se agrupan las transacciones por cuenta. Cada cuenta 

tiene su propio espacio en el libro mayor para sumar los débitos y créditos. 

Libro de Inventarios y Balances: Registro de los inventarios y el balance general, 

reflejando la situación financiera en un momento específico. 

3.12.3.  Proceso de Registro Manual: 

Análisis de la Transacción: Identificar las cuentas afectadas y determinar si se deben 

registrar débitos o créditos. 

Registro en el Libro Diario: Anotar la transacción en el libro diario con fecha, 

descripción, cuentas afectadas, débitos y créditos. 

Posteo al Libro Mayor: Transferir las transacciones del libro diario a las cuentas 

correspondientes en el libro mayor. 

Preparación de Estados Financieros: Elaborar manualmente los estados financieros 

a partir de la información del libro mayor. 
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Ventajas: 

Costo Inicial Bajo: No se requieren inversiones en software o equipos especializados. 

Simplicidad: Fácil de entender y aplicar para pequeñas empresas o en entornos 

educativos. 

 Desventajas: 

Propenso a Errores: Mayor riesgo de errores humanos y omisiones. 

Toma de Tiempo: Registro y cálculo manual pueden ser lentos y tediosos. 

Dificultad en el Manejo de Grandes Volúmenes de Datos: Menos eficiente para 

empresas con un gran volumen de transacciones. 

3.12.4. Registros Contables Computarizados 

 Los registros contables computarizados utilizan software de contabilidad para 

registrar, procesar y almacenar la información financiera. Este método automatiza muchos 

de los procesos manuales y proporciona herramientas avanzadas para la gestión contable. 

3.12.5. Software de Contabilidad: 

Ejemplos: QuickBooks, Sage, Microsoft Dynamics, SAP. 

Funcionalidades: Registro automático de transacciones, generación de informes 

financieros, conciliación bancaria, gestión de inventarios y cuentas por cobrar/pagar. 

3.12.6. Proceso de Registro Computarizado: 

Entrada de Datos: Ingreso de transacciones financieras en el software mediante 

formularios electrónicos o importación de datos. 

Automatización de Cálculos: El software calcula automáticamente los débitos y 

créditos, y actualiza los saldos de las cuentas. 

Generación de Reportes: El software produce informes financieros y estados 

financieros de manera automática y en tiempo real. 
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Reconciliación y Control: Herramientas para la conciliación bancaria, auditoría interna 

y control de errores. 

 Ventajas: 

Eficiencia y Velocidad: Proceso más rápido y menos propenso a errores manuales. 

Precisión y Control: Menor riesgo de errores y mayor capacidad para manejar grandes 

volúmenes de datos. 

Informes y Análisis: Generación rápida de informes financieros detallados y análisis 

de datos. 

Seguridad y Respaldo: Posibilidad de hacer copias de seguridad y proteger la 

información con medidas de seguridad. 

 Desventajas: 

Costo Inicial: Inversión en software, hardware y capacitación del personal. 

Dependencia Tecnológica: Necesidad de mantenimiento del sistema y de contar con 

soporte técnico. 

Complejidad: Requiere conocimientos técnicos y capacitación para utilizar el software 

de manera efectiva. 

Comparación y Conclusión 

Método Manual: Adecuado para pequeñas empresas o para contextos educativos 

donde el volumen de transacciones es bajo y el costo inicial es una preocupación. Es menos 

eficiente y más propenso a errores en comparación con el método computarizado. 

Método Computarizado: Ideal para empresas de mayor tamaño o aquellas con un 

alto volumen de transacciones. Ofrece eficiencia, precisión y capacidades avanzadas para 

el manejo de información financiera, pero requiere inversión y conocimientos técnicos. 

Ambos métodos tienen su lugar dependiendo de las necesidades y recursos de la 

entidad, y la elección entre ellos debe basarse en factores como el tamaño de la empresa, 

el volumen de transacciones, el presupuesto y los requisitos de informes. 
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3.13.  Teoría de la Partida Doble 

La teoría de la partida doble es un principio fundamental en contabilidad que 

establece que cada transacción financiera afecta a al menos dos cuentas contables y debe 

ser registrada de manera que el equilibrio contable se mantenga. Este principio asegura que 

la ecuación contable fundamental Activo = Pasivo + Patrimonio Neto y siempre se mantenga 

balanceada 

Conceptos Clave de la Partida Doble 

a) Débitos: Son las anotaciones que incrementan las cuentas de activos y gastos, y 

disminuyen las cuentas de pasivos y patrimonio neto. Se registran en la columna 

del débito de la cuenta contable. 

b) Créditos: Son las anotaciones que incrementan las cuentas de pasivos y 

patrimonio neto, y disminuyen las cuentas de activos y gastos. Se registran en la 

columna del crédito de la cuenta contable. 

Equilibrio Contable: 

Cada transacción debe ser registrada con al menos un débito y un crédito de igual 

monto para mantener el equilibrio de la ecuación contable. 

La suma de los débitos debe ser igual a la suma de los créditos en cada asiento 

contable. 

Beneficios de la Partida Doble 

Precisión: Garantiza que el sistema contable esté equilibrado, lo que facilita la 

detección de errores. 

Control Interno: Ayuda a mantener la integridad de la información financiera y permite 

una mejor supervisión de las transacciones. 

Preparación de Estados Financieros: Facilita la elaboración precisa de los estados 

financieros al asegurar que todos los cambios en las cuentas sean registrados de manera 

coherente. 
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La teoría de la partida doble es esencial para la contabilidad moderna, 

proporcionando un marco sistemático y equilibrado para el registro de las transacciones 

financieras. Este principio asegura que la información financiera sea completa, precisa y útil 

para la toma de decisiones y el análisis económico. 

3.14. Estados Financieros 

3.14.1.  Presentación y Exposición de Estados Financieros Básicos 

La presentación y exposición de los estados financieros básicos están regidas por el 

marco conceptual que establece las normas y directrices para asegurar que la información 

financiera sea relevante, fiable, comparable y comprensible. De acuerdo con el marco de 

conceptos, la presentación y exposición de los estados financieros básicos deben seguir 

ciertos principios y criterios que garantizan la claridad y utilidad de la información 

proporcionada. A continuación, se analiza y describe cómo se debe presentar y exponer 

cada uno de los estados financieros básicos: 

3.14.2.  Estado de Situación Financiera (Balance General) 

El Estado de Situación Financiera presenta la posición financiera de una entidad en 

una fecha específica. Muestra los activos, pasivos y patrimonio neto, proporcionando una 

instantánea de la situación financiera de la empresa 

Presentación: 

Activos: Se presentan en orden de liquidez, comenzando por los activos más líquidos 

(como efectivo y equivalentes de efectivo) y finalizando con los activos menos líquidos 

(como propiedades y equipos). 

Pasivos: Se presentan en orden de vencimiento, desde los pasivos que se deben 

pagar en el corto plazo (pasivos corrientes) hasta los que se deben pagar en el largo plazo 

(pasivos no corrientes). 

Patrimonio Neto: Se presenta después de los pasivos y refleja la participación residual 

de los propietarios en la entidad. 
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 Exposición: 

 Debe clasificar los activos y pasivos en corrientes y no corrientes para facilitar el 

análisis de la liquidez y solvencia. 

 Detallar las partidas significativas y proporcionar notas explicativas para clarificar la 

naturaleza y los valores de los activos y pasivos. 

 Seguir las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) o las normas 

locales aplicables para asegurar la comparabilidad y consistencia. 

3.14.3.  Estado de Resultados (Cuenta de Pérdidas y Ganancias) 

 El Estado de Resultados muestra la rentabilidad de la entidad durante un período 

contable, detallando los ingresos, los gastos y el resultado neto. 

 Presentación: 

 Se presentan primero y se desglosan por tipo de ingreso, como ventas, ingresos por 

servicios, intereses, etc. 

Se presentan en función de su naturaleza (como costos de ventas, gastos operativos, 

gastos financieros) o en función de su función (como costos de producción, gastos 

administrativos). 

 Calculado como la diferencia entre los ingresos totales y los gastos totales. 

 Exposición: 

 Separar claramente los ingresos y los gastos, y presentar el resultado operativo y no 

operativo de manera destacada. 

 Proporcionar detalles adicionales en las notas a los estados financieros para explicar 

partidas importantes o inusuales. 

 Aplicar NIIF u otras normativas locales que exijan la presentación de ingresos y 

gastos de manera que refleje fielmente la actividad económica de la entidad. 
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3.14.4.   Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 

 Muestra los movimientos en el patrimonio neto durante un período contable, 

incluyendo aportaciones de los propietarios, distribuciones, y cambios en las utilidades 

retenidas. 

 

 Presentación: 

Aportaciones de Propietarios: Mostrar cualquier capital adicional o cambios en la 

inversión de los propietarios. 

Distribuciones: Detallar dividendos u otras distribuciones realizadas a los propietarios. 

Cambios en Utilidades Retenidas: Mostrar cómo se ajustan las utilidades retenidas 

debido a los resultados del período y otros ajustes. 

Exposición: 

 Proporcionar una reconciliación detallada del patrimonio neto, mostrando las partidas 

que afectan cada componente del patrimonio. 

 Incluir notas que expliquen las causas de los cambios en el patrimonio neto y su 

impacto en la entidad. 

3.14.5.   Estado de Flujos de Efectivo 

 Proporciona información sobre las entradas y salidas de efectivo durante un período 

contable, clasificadas en actividades operativas, de inversión y de financiación. 

 Presentación: 

Actividades Operativas: Flujos de efectivo derivados de las actividades principales de 

la entidad, como ventas y pagos a proveedores. 

Actividades de Inversión: Flujos de efectivo relacionados con la adquisición y 

disposición de activos a largo plazo, como compra de propiedades o venta de inversiones. 

Actividades de Financiación: Flujos de efectivo relacionados con el financiamiento de 

la entidad, como emisión de acciones, préstamos y pagos de dividendos Exposición: 
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Método Directo o Indirecto: Utilizar el método directo para mostrar los flujos de 

efectivo operativos o el método indirecto para reconciliar el resultado neto con el flujo de 

efectivo neto. 

Proporcionar detalles adicionales sobre partidas significativas en los flujos de efectivo 

y su impacto en la liquidez de la entidad. 

 Explicar cualquier ajuste significativo y proporcionar información relevante sobre la 

capacidad de la entidad para generar efectivo y cumplir con sus obligaciones. 

La presentación y exposición de los estados financieros básicos según el marco de 

conceptos aseguran que la información financiera sea clara, relevante y útil para los 

usuarios externos e internos. La adherencia a estos principios permite una comprensión 

precisa de la situación financiera y el desempeño de la entidad, facilitando una toma de 

decisiones informada. 

NOTA: Las notas a los estados Financieros son parte integrante de los mismos 

3.15. El Plan De Cuentas 

3.15.1.   Clasificación y codificación de cuentas contables 

Elaborar un plan de cuentas con una estructura de 5 niveles es una forma de 

organizar la información contable de manera detallada y clara. Este plan ayuda a clasificar 

y codificar las cuentas de manera que facilite la gestión, el análisis y la preparación de 

informes financieros. A continuación, se presenta un ejemplo de un plan de cuentas 

detallado, seguido de una explicación de los criterios de exposición. 

Ejemplo de Plan de Cuentas 

Nivel 1: Categorías Principales 

  Activos 1 

 Pasivos 2 

  Patrimonio Neto 3 

  Ingresos 4 
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  Gastos 5 

Nivel 2: Subcategorías 

1Activos 

1.1 Activos Corrientes 

1.2 Activos No Corrientes 

2Pasivos 

2.1 Pasivos Corrientes 

2.2 Pasivos No Corrientes 

3Patrimonio Neto 

3.1 Capital Social 

3.2 Utilidades Retenidas 

4Ingresos 

4.1 Ingresos Operativos 

4.2 Ingresos No Operativos 

5Gastos 

5.1 Gastos Operativos 

5.2 Gastos No Operativos 

Nivel 3: Tipos de Cuenta 

1Activos Corrientes 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

1.1.2 Cuentas por Cobrar 

1.1.3 Inventarios 

Activos No Corrientes 
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1.2.1 Propiedades, Planta y Equipo 

1.2.2 Activos Intangibles 

2Pasivos Corrientes 

2.1.1 Cuentas por Pagar 

2.1.2 Préstamos a Corto Plazo 

2Pasivos No Corrientes 

2.2.1 Préstamos a Largo Plazo 

2.2.2 Obligaciones por Pagos Futuros 

3Capital Social 

3.1.1 Acciones Comunes 

3.1.2 Acciones Preferentes 

3Utilidades Retenidas 

3.2.1 Utilidades Acumuladas 

3.2.2 Reservas 

Nivel 4: Subcategorías Detalladas 

1Efectivo y Equivalentes 

1.1.1.1 Caja 

1.1.1.2 Bancos 

2Cuentas por Cobrar 

1.1.2.1 Clientes 

1.1.2.2 Documentos por Cobrar 

3Inventarios 

1.1.3.1 Materia Prima 
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1.1.3.2 Productos en Proceso 

4Propiedades, Planta y Equipo 

1.2.1.1 Terrenos 

1.2.1.2 Edificios 

1.2.1.3 Maquinaria 

5Cuentas por Pagar 

2.1.1.1 Proveedores 

2.1.1.2 Documentos por Pagar 

Nivel 5: Detalles Específicos 

1Caja 

1.1.1.1.01 Caja General 

1.1.1.1.02 Caja de Oficina 

2Bancos 

1.1.1.2.01 Banco ABC 

1.1.1.2.02 Banco XYZ 

3Clientes 

1.1.2.1.01 Cliente A 

1.1.2.1.02 Cliente B 

Criterios de Exposición 

Claridad y Comprensibilidad: 

La codificación debe ser clara y lógica, permitiendo una fácil comprensión de la 

estructura del plan de cuentas. Los nombres y códigos de las cuentas deben reflejar su 

naturaleza y propósito de manera que cualquier usuario pueda entender su significado y 

uso. 
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Relevancia: 

Cada cuenta debe ser relevante para la entidad y sus operaciones. La clasificación 

debe proporcionar información útil y necesaria para la toma de decisiones financieras y la 

elaboración de informes. 

Consistencia: 

La estructura y la codificación del plan de cuentas deben ser consistentes a lo largo 

del tiempo. Esto facilita la comparación de información financiera entre diferentes períodos 

y asegura la coherencia en los registros contables. 

Flexibilidad: 

El plan de cuentas debe permitir adaptaciones y expansiones según las necesidades 

de la entidad. Debe ser lo suficientemente flexible para incorporar nuevas cuentas o ajustar 

las existentes en respuesta a cambios en las operaciones o en la normativa contable. 

Normas y Regulaciones: 

La codificación y presentación deben cumplir con las normas contables aplicables, 

como las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) o los principios contables 

locales. Esto asegura la conformidad con los estándares de presentación y facilita la 

auditoría y el análisis comparativo. 

Detallado y Específico: 

El plan de cuentas debe proporcionar un nivel adecuado de detalle para cada 

categoría. La subdivisión en niveles permite una visión granular de las transacciones, lo que 

facilita un análisis financiero más profundo y preciso. 

Este plan de cuentas estructurado facilita la organización, el seguimiento y la 

presentación de la información financiera, asegurando la precisión y la utilidad de los datos 

contables. 

3.16.  Relación de la Contabilidad y los impuestos en Bolivia 

La contabilidad y la tributación están intrínsecamente relacionadas, ya que una 

correcta gestión contable es fundamental para cumplir con las obligaciones fiscales y 
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optimizar la carga tributaria de la empresa. En Bolivia, la normativa tributaria está diseñada 

para asegurar que las empresas contribuyan de manera justa al desarrollo económico del 

país. Los inversores necesitan comprender esta relación para tomar decisiones informadas 

y estratégicas. 

3.16.1.  Importancia de los Impuestos 

3.16.2. Cumplimiento Legal: 

Cumplir con las obligaciones fiscales es una responsabilidad legal que protege a la 

empresa de sanciones y problemas legales. La normativa boliviana exige que las empresas 

presenten declaraciones y paguen impuestos como el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el 

impuesto a las transacciones (IT) el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE), 

entre otros. 

3.16.3.  Planificación Fiscal: 

Una adecuada gestión contable permite una planificación fiscal efectiva, lo que puede 

reducir la carga tributaria y maximizar las utilidades. Esto es particularmente importante para 

los inversores que buscan optimizar el retorno de su inversión. 

Para los potenciales inversores, la integración de una contabilidad sólida y una 

gestión tributaria eficiente en Bolivia es crucial. La contabilidad proporciona la base para 

una administración fiscal precisa y transparente, permitiendo una planificación fiscal efectiva 

y cumpliendo con las obligaciones legales. Los impuestos, por su parte, representan una 

parte fundamental del entorno económico y legal, impactando directamente en la 

rentabilidad de las inversiones. Una adecuada comprensión y manejo de ambos aspectos 

proporciona a los inversores una ventaja competitiva y asegura la sostenibilidad financiera 

de sus inversiones en el país. 

3.17. Sistema Tributario boliviano 

El sistema tributario boliviano está estructurado para garantizar la recaudación de 

impuestos de manera eficiente y equitativa, promoviendo el desarrollo económico y el 

bienestar social del país. A continuación, se describe de forma detallada y precisa el sistema 

tributario boliviano, incluyendo sus principales impuestos, administración y marco legal. 
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3.17.1. Estructura del Sistema Tributario Boliviano 

El sistema tributario boliviano está estructurado en torno a una serie de impuestos 

que se dividen principalmente en tres niveles: nacionales, departamentales y municipales. 

Este sistema es administrado por el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) a nivel central, 

mientras que las entidades subnacionales (gobiernos departamentales y municipales) 

manejan ciertos tributos específicos dentro de sus competencias. 

3.17.2. Impuestos Nacionales 

    Impuesto al Valor Agregado (IVA): Grava las ventas de bienes, servicios y la 

importación. Tiene una alícuota del 13%. 

    Impuesto a las Transacciones (IT): Aplica sobre la transferencia de bienes y la 

prestación de servicios, con una alícuota del 3%. 

    Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE): Grava las utilidades netas de 

las empresas y otras personas jurídicas con una tasa del 25%. 

    Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA): Afecta a los 

ingresos de personas naturales asalariadas o independientes, complementando el IVA. 

    Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF): Aplica a ciertas transacciones 

financieras con una tasa del 0,30%. 

3.17.3. Impuestos Departamentales 

    Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes (ITGB): Grava las donaciones y 

herencias con una alícuota variable dependiendo del grado de parentesco. 

    Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores (IPVA): Grava la propiedad de 

vehículos con una alícuota que varía según el tipo de vehículo y su antigüedad. 

3.17.4.   Impuestos Municipales 

    Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles (IPBI): Grava la propiedad de 

inmuebles urbanos y rurales. 
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    Impuesto a las Actividades Económicas (IAE): Grava las actividades comerciales, 

industriales y de servicios desarrolladas dentro del municipio. 

    Patentes Municipales: Impuestos que se aplican sobre ciertas actividades 

comerciales, industriales, y de servicios, como el uso del suelo público. 

3.18.   Importancia del Sistema Tributario para los Inversores 

El sistema tributario boliviano es un factor crucial a considerar por los inversores 

debido a su impacto directo en la rentabilidad y viabilidad de los proyectos de inversión. 

Comprender y cumplir con las obligaciones fiscales permite a los inversores: 

Seguridad Jurídica: Garantiza que las operaciones se realicen dentro del marco legal, 

evitando sanciones y conflictos con las autoridades fiscales. 

Planificación Financiera: Permite una adecuada planificación y gestión de la carga 

tributaria, optimizando los recursos y maximizando los beneficios. 

Transparencia y Reputación: Cumplir con las obligaciones fiscales contribuye a la 

transparencia y mejora la reputación empresarial, lo cual es atractivo para socios y 

financistas. 

El sistema tributario boliviano, con sus impuestos a nivel nacional, departamental y 

municipal, está diseñado para garantizar una recaudación eficiente y justa que contribuya 

al desarrollo del país. Para los inversores, una comprensión detallada y precisa de este 

sistema es esencial para tomar decisiones informadas, cumplir con las obligaciones fiscales 

y optimizar la rentabilidad de sus inversiones. La correcta integración de la contabilidad con 

la gestión tributaria es clave para asegurar el éxito y la sostenibilidad financiera en el entorno 

económico boliviano. 

3.19. Tipos de Regímenes del Sistema tributario boliviano 

El sistema tributario boliviano está organizado en varios regímenes que se 

adaptan a las características y necesidades de diferentes tipos de contribuyentes. Estos 

regímenes permiten una administración eficiente y adecuada de las obligaciones fiscales. A 

continuación, se describen los principales tipos de regímenes tributarios en Bolivia: 

3.19.1. Régimen General 
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Este es el régimen aplicable a la mayoría de las empresas y personas naturales que 

realizan actividades económicas de manera regular y tienen ingresos significativos. 

Características: 

Declaraciones: Obligación de presentar declaraciones mensuales y anuales. 

Impuestos: Incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el Impuesto a las 

Transacciones (IT), el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE), y otros 

específicos según la actividad económica. 

Contabilidad: Requiere llevar contabilidad formal y detallada según las Normas de 

Contabilidad generalmente aceptadas. 

3.19.2. Régimen Simplificado 

Dirigido a pequeños contribuyentes, como micro y pequeños empresarios, que tienen 

ingresos y niveles de actividad económica más bajos. 

Características: 

Declaraciones: Simplificación en la presentación de declaraciones y menores 

requisitos contables. 

Impuestos: Un único impuesto que reemplaza el IVA, el IT, y el IUE. 

Condiciones: Los contribuyentes deben cumplir ciertos límites de ingresos y otras 

condiciones específicas para acogerse a este régimen. 

3.19.3. Régimen Integrado (Régimen Tributario Integrado - RTI) 

Diseñado para profesionales independientes y pequeños comerciantes que no 

cumplen los requisitos para estar en el Régimen Simplificado pero que tampoco tienen la 

envergadura para pertenecer al Régimen General. 

Características: 

Declaraciones: Simplificación en las declaraciones, con una declaración única que 

engloba varios impuestos. 

Impuestos: Incluye una combinación simplificada del IVA, IT, e IUE. 
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Contabilidad: Requisitos contables menos estrictos en comparación con el Régimen 

General 

3.19.4.  Régimen Agropecuario Unificado (RAU) 

Dirigido a los pequeños productores agropecuarios, considerando las particularidades 

de sus actividades económicas. 

Características: 

Declaraciones: Simplificación en las obligaciones de declaración. 

Impuestos: Un impuesto unificado que cubre varias obligaciones tributarias. 

Condiciones: Aplicable a productores con ingresos y niveles de producción dentro de 

ciertos límites establecidos por ley. 

Régimen de Facilidades de Pago 

Proporciona opciones para que los contribuyentes que tienen dificultades para 

cumplir con sus obligaciones fiscales puedan regularizar su situación. 

Características: 

Declaraciones: Permite la presentación de declaraciones pendientes y la 

regularización de deudas fiscales. 

Impuestos: Aplicable a todos los tipos de impuestos pendientes de pago. 

Condiciones: Ofrece plazos y condiciones específicas para el pago de deudas 

fiscales, incluyendo posibles descuentos o exoneraciones de multas 

El sistema tributario boliviano está diseñado para adaptarse a la diversidad de 

actividades económicas y tamaños de empresas, ofreciendo diferentes regímenes que 

simplifican las obligaciones fiscales para los pequeños contribuyentes y aseguran una 

recaudación eficiente de los impuestos en general. Los potenciales inversores deben 

conocer estos regímenes para elegir el más adecuado según el tamaño y naturaleza de su 

inversión, asegurando el cumplimiento de las obligaciones fiscales y optimizando la carga 

tributaria 
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3.20. Definición de Tributo y sus Tipos según el Sistema Tributario Boliviano 

De acuerdo con la Ley 2492 (Código Tributario Boliviano) y la Ley 843 (Ley de 

Reforma Tributaria), se definen los conceptos de tributo, impuesto, tasa y contribución 

especial. A continuación, se presentan estas definiciones detalladas y precisas: 

3.20.1. Tributo 

Un tributo es una obligación pecuniaria establecida por ley, cuyo cumplimiento es 

exigible por el Estado en ejercicio de su potestad tributaria. Los tributos son recursos 

financieros que el Estado recauda para financiar el gasto público y promover el bienestar 

general. En Bolivia, los tributos se clasifican en tres categorías principales: impuestos, tasas 

y contribuciones especiales. 

3.20.2. Impuesto 

Los impuestos son tributos que no tienen una contraprestación directa e inmediata 

por parte del Estado. Se caracterizan por su generalidad y obligatoriedad, y se aplican a la 

riqueza, el consumo, la renta, la propiedad, las transacciones y otras manifestaciones 

económicas. 

Características: 

Generalidad: Se aplica a todos los individuos o entidades que se encuentren en la 

situación definida por la ley. 

No contraprestación directa: No existe una relación directa entre el pago del impuesto 

y un beneficio específico recibido por el contribuyente. 

Ejemplos en Bolivia: 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) 

Impuesto a las Transacciones (IT) 
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3.20.3.  Tasa 

Las tasas son tributos que se pagan a cambio de una contraprestación directa del 

Estado, es decir, el pago de una tasa se asocia con la prestación de un servicio público 

individualizado o con la realización de una actividad administrativa específica. 

Características: 

Contraprestación directa: El pago de la tasa corresponde a un servicio público o 

actividad administrativa específica. 

Beneficio individualizado: El servicio o actividad beneficia de manera directa e 

individual al contribuyente que paga la tasa. 

Ejemplos en Bolivia: 

Tasas por servicios municipales (como recolección de basura) 

Tasas por servicios administrativos (como expedición de licencias) 

3.20.4. Contribución Especial 

Las contribuciones especiales son tributos que se imponen para financiar obras o 

servicios públicos que benefician de manera especial a ciertos contribuyentes. A diferencia 

de los impuestos, las contribuciones especiales están vinculadas a una obra o servicio 

específico que incrementa el valor de la propiedad o actividad del contribuyente. 

Características: 

Beneficio especial: La obra o servicio financiado con la contribución especial debe 

proporcionar un beneficio específico y directo al contribuyente. 

Financiamiento de obras o servicios: Estas contribuciones se destinan a financiar 

obras públicas como pavimentación de calles, alumbrado público, entre otros. 

Ejemplos en Bolivia: 

Contribuciones para obras de infraestructura urbana 
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Contribuciones para servicios de mejoras barriales 

Marco Legal 

Ley 2492 - Código Tributario Boliviano 

El Código Tributario Boliviano establece las disposiciones generales, principios, 

derechos y obligaciones de los contribuyentes y de la administración tributaria. Define 

claramente los conceptos de tributo, impuesto, tasa y contribución especial. 

 

Ley 843 - Ley de Reforma Tributaria 

La Ley de Reforma Tributaria introduce y regula los principales impuestos en Bolivia, 

como el IVA, el IUE, y otros. Esta ley complementa las disposiciones del Código Tributario 

y especifica las tasas, bases imponibles y procedimientos de los impuestos. 

En el sistema tributario boliviano, los tributos se dividen en impuestos, tasas y 

contribuciones especiales, cada uno con características y finalidades específicas. 

Comprender estas definiciones es esencial para el correcto cumplimiento de las 

obligaciones fiscales y para una adecuada planificación financiera y tributaria. Los 

impuestos financian el gasto público general, las tasas están asociadas a servicios 

específicos, y las contribuciones especiales se destinan a obras que benefician de manera 

particular a ciertos contribuyentes. 

3.21. Definiciones Principales según ley 843 y ley 2492 

3.21.1. Hecho Generador 

Definición según la Ley 2492 

El hecho generador es el conjunto de circunstancias previstas por la ley que, una vez 

realizadas, originan el nacimiento de la obligación tributaria. 

Ejemplo: La venta de bienes y servicios es un hecho generador del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA). 
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 Alícuota 

Definición según la Ley 2492 

La alícuota es el porcentaje o coeficiente fijo que se aplica sobre la base imponible 

para determinar el monto del tributo a pagar. 

Ejemplo: El IVA en Bolivia tiene una alícuota del 13%. 

3.21.2.  Base Imponible 

Definición según la Ley 2492 

La base imponible es el monto sobre el cual se aplica la alícuota para calcular el 

tributo. Representa la cuantificación económica del hecho generador. 

Ejemplo: En el caso del IVA, la base imponible es el precio de venta de los bienes o 

servicios. 

3.21.3. Tasa 

Definición según la Ley 2492 

La tasa es un tributo cuya obligación tiene como hecho generador la utilización 

privativa o aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios públicos 

administrativos o la realización por el Estado de actividades que afecten al obligado. 

Ejemplo: Tasas municipales por servicios de recolección de basura. 

3.21.4. Sujeto Activo 

Definición según la Ley 2492 

El sujeto activo de la relación tributaria es el Estado, a través de sus diferentes niveles 

de gobierno, que tiene el derecho de exigir el cumplimiento de la obligación tributaria. 

Ejemplo: El Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) en Bolivia. 

3.21.5. Sujeto Pasivo 

Definición según la Ley 2492 
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El sujeto pasivo es la persona natural o jurídica, pública o privada, y demás entidades, 

respecto de las cuales se verifica el hecho generador de la obligación tributaria. 

Ejemplo: Un comerciante que debe pagar el IVA sobre sus ventas. 

3.21.6. Deuda Tributaria 

Definición según la Ley 2492 

La deuda tributaria es la obligación que tiene el sujeto pasivo de pagar al sujeto activo 

el monto del tributo, incluyendo, en su caso, los recargos, intereses y sanciones pecuniaria 

Las definiciones de hecho generador, alícuota, base imponible, tasa, sujeto activo, 

sujeto pasivo y deuda tributaria establecidas por las Leyes 843 y 2492 proporcionan un 

marco claro y detallado para el cumplimiento de las obligaciones fiscales en Bolivia. 

Comprender estos conceptos es esencial para una correcta gestión tributaria y para 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, tanto por parte de los contribuyentes 

como de las autoridades fiscales 

3.21.7. Débito Fiscal 

Definición según la Ley 843 

El débito fiscal es el monto del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que el vendedor de 

bienes o prestador de servicios debe trasladar al comprador o usuario, el cual resulta de 

aplicar la alícuota correspondiente sobre el precio de venta de los bienes o servicios 

gravados. 

Ejemplo: Si una empresa vende productos por un valor de 10,000 Bs, el débito fiscal 

será 10,000 Bs * 13% (alícuota del IVA) = 1,300 Bs. 

3.21.8.  Crédito Fiscal 

Definición según la Ley 843 

El crédito fiscal es el monto del IVA que un contribuyente ha pagado en sus 

adquisiciones de bienes y servicios y que puede ser deducido del débito fiscal para 

determinar el impuesto neto a pagar. 
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Ejemplo: Si una empresa compra materias primas por un valor de 5,000 Bs, el crédito 

fiscal será 5,000 Bs * 13% (alícuota del IVA) = 650 Bs. 

3.21.9.  Período Fiscal de Liquidación 

Definición según la Ley 2492 

El período fiscal de liquidación es el lapso de tiempo al final del cual los contribuyentes 

deben calcular y pagar sus obligaciones tributarias. Puede ser mensual, trimestral, anual u 

otro, dependiendo del tipo de tributo y de las disposiciones legales aplicables. 

El sistema tributario boliviano establece conceptos claros y específicos para el 

cálculo y pago de impuestos. El débito fiscal y el crédito fiscal son elementos fundamentales 

en la determinación del IVA, mientras que el período fiscal de liquidación define el marco 

temporal para cumplir con las obligaciones tributarias. Comprender estas definiciones y su 

aplicación práctica es esencial para una adecuada gestión tributaria y para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales en Bolivia. 

3.22. Análisis del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en Bolivia según la Ley 843 y Ley 

2492 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) es uno de los tributos más importantes dentro 

del sistema tributario boliviano, regulado por la Ley 843 de 1986 y la Ley 2492 de 2003. Este 

impuesto es fundamental para la recaudación fiscal y tiene un impacto directo en las 

actividades económicas del país. En este análisis se abordará de manera metodológica y 

académica los aspectos clave del IVA, incluyendo su objeto, sujeto, período de liquidación, 

alícuota, y el formulario utilizado para su determinación. 

3.22.1. Objeto del IVA 

El objeto del IVA en Bolivia, según el artículo 1 de la Ley 843, es el hecho imponible 

que grava la venta de bienes muebles situados o colocados en el territorio nacional, la 

prestación de servicios en el país, los contratos de obra, y las importaciones definitivas de 

bienes. En otras palabras, el IVA se aplica a toda transacción comercial que implique la 

transferencia de bienes o la prestación de servicios en el territorio boliviano. 
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3.22.2. Sujeto del IVA 

El sujeto pasivo del IVA es toda persona natural o jurídica que realice actos gravados 

por el impuesto, como la venta de bienes o la prestación de servicios. Esto incluye a 

empresas, comerciantes, profesionales independientes, y cualquier otra entidad que lleve a 

cabo actividades económicas gravadas por el IVA. Según la normativa, el sujeto pasivo tiene 

la obligación de inscribirse en el padrón nacional de contribuyentes y de cumplir con las 

obligaciones tributarias establecidas. 

3.22.3. Período de Liquidación del IVA 

El período de liquidación del IVA es mensual, conforme a lo estipulado en la Ley 843 

y la Ley 2492. Los contribuyentes deben determinar y pagar el impuesto en función de las 

operaciones realizadas durante cada mes calendario. El impuesto debe ser liquidado y 

presentado ante la Administración Tributaria dentro de los plazos establecidos, 

generalmente el día 13 del mes siguiente al período fiscalizado. 

3.22.4. Alícuota del IVA 

La alícuota del IVA en Bolivia es del 13% sobre el valor de la venta de bienes y 

servicios gravados. Este porcentaje se aplica de manera uniforme a todas las operaciones 

gravadas por el impuesto, sin distinción de la naturaleza de los bienes o servicios. 

3.22.5. Formulario de Declaración del IVA 

Para la declaración y pago del IVA, los contribuyentes deben utilizar el Formulario 

200, emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN). Este formulario permite al 

contribuyente calcular el impuesto a pagar con base en el total de las ventas y servicios 

prestados durante el mes, menos los créditos fiscales permitidos. La correcta presentación 

y pago del IVA a través del Formulario 200 es esencial para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y para evitar sanciones o multa. 
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El IVA es un impuesto fundamental dentro del sistema tributario boliviano, con un 

objeto y sujetos claramente definidos, un período de liquidación mensual, una alícuota del 

13%, y un formulario específico (Formulario 200) para su determinación y pago. La correcta 

comprensión y aplicación de este impuesto es vital para el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en Bolivia, contribuyendo de manera significativa a la recaudación tributaria del país. 

3.23. Análisis del Impuesto a las Transacciones (IT) en Bolivia según la Ley 843 y Ley 

2492 

Introducción: 

El Impuesto a las Transacciones (IT) es otro tributo relevante en el sistema fiscal 

boliviano, establecido por la Ley 843 y complementado por la Ley 2492. Este impuesto se 

aplica a diversas operaciones comerciales y es esencial para la recaudación tributaria en el 

país. Este análisis abordará, de manera metodológica y académica, los aspectos centrales 

del IT, incluyendo su objeto, sujeto, período de liquidación, alícuota, y el formulario utilizado 

para su determinación. 

3.23.1.   Objeto del IT 

El objeto del Impuesto a las Transacciones está definido en la Ley 843, 

específicamente en el Título III. Este impuesto grava la realización de actos o contratos 

onerosos que impliquen la transferencia de dominio de bienes muebles e inmuebles, y la 

prestación de servicios en el país. Se aplicará a toda transacción en la que haya una 

contraprestación económica, tanto en operaciones internas como en importaciones. 

Es importante destacar que el IT se aplica sobre el total de las transacciones, sin 

considerar si éstas generaron o no una ganancia. De esta manera, se grava la simple 

realización del acto de transferencia o prestación de servicio. 

3.23.2. Sujeto del IT 

El sujeto pasivo del IT, conforme a la Ley 843, es cualquier persona natural o jurídica 

que efectúe transacciones gravadas por este impuesto. Esto incluye a empresas, 

comerciantes, profesionales independientes, y entidades públicas o privadas que realicen 

actos comerciales dentro del territorio boliviano. Similar al IVA, los sujetos pasivos deben 
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estar inscritos en el padrón nacional de contribuyentes y cumplir con sus obligaciones 

fiscales relacionadas con el IT. 

3.23.3. Período de Liquidación del IT 

El período de liquidación del IT es mensual, en concordancia con lo estipulado en la 

Ley 843 y la Ley 2492. Los contribuyentes están obligados a determinar y pagar el impuesto 

correspondiente a las transacciones realizadas durante cada mes calendario. La liquidación 

debe realizarse y presentarse ante la Administración Tributaria dentro de los plazos 

establecidos, típicamente el día 13 del mes siguiente al período liquidado. 

3.23.4. Alícuota del IT 

La alícuota del Impuesto a las Transacciones es del 3%, según la Ley 843. Este 

porcentaje se aplica sobre el monto total de cada transacción gravada, independientemente 

de si la operación generó o no una utilidad para el sujeto pasivo. Es una alícuota fija que se 

mantiene constante para todas las transacciones sujetas a este impuesto. 

3.23.5. Formulario de Declaración del IT 

La determinación y pago del IT se realiza mediante el Formulario 400, emitido por el 

Servicio de Impuestos Nacionales (SIN). En este formulario, el contribuyente debe declarar 

el total de las transacciones realizadas durante el mes y calcular el impuesto a pagar 

aplicando la alícuota del 3%. Es crucial que el contribuyente complete y presente 

correctamente el Formulario 400 dentro de los plazos establecidos para evitar sanciones o 

multas por incumplimiento de las obligaciones tributarias. 

El Impuesto a las Transacciones (IT) es un tributo esencial en el sistema fiscal 

boliviano, con un objeto y sujetos claramente definidos, un período de liquidación mensual, 

una alícuota del 3%, y un formulario específico (Formulario 400) para su determinación y 

pago. La comprensión adecuada de este impuesto es crucial para el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales en Bolivia, y su correcta aplicación contribuye significativamente a la 

recaudación tributaria del país. 

3.24. Análisis del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) en Bolivia 

según la Ley 843 y Ley 2492 
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Introducción: 

El Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) es uno de los tributos más 

significativos dentro del régimen fiscal boliviano, regulado por la Ley 843 y la Ley 2492. Este 

impuesto se aplica a las utilidades obtenidas por las empresas y juega un papel crucial en 

la recaudación tributaria del país. En este análisis, se explorarán de manera metodológica 

y académica los aspectos fundamentales del IUE, incluyendo su objeto, sujeto, período de 

liquidación, alícuota, y el formulario utilizado para su determinación. 

3.24.1. Objeto del IUE 

El objeto del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) está claramente 

definido en la Ley 843, bajo el Título IV. Este impuesto grava las utilidades netas obtenidas 

por las empresas y otras entidades que desarrollan actividades económicas en Bolivia. Las 

utilidades se definen como el resultado positivo que se obtiene después de deducir los 

costos y gastos necesarios para la generación de ingresos. Es decir, el IUE se aplica sobre 

el beneficio económico que las empresas logran después de considerar todos sus ingresos 

y egresos. 

3.24.2. Sujeto del IUE 

El sujeto pasivo del IUE, según lo dispuesto en la Ley 843, incluye a todas las 

personas jurídicas, empresas públicas, privadas, mixtas, y entidades sin fines de lucro que 

generen utilidades en Bolivia. Este impuesto también se aplica a las empresas 

unipersonales, cooperativas, sociedades de hecho, y cualquier otra entidad que obtenga 

ingresos sujetos a gravamen. Los sujetos pasivos tienen la responsabilidad de inscribirse 

en el padrón de contribuyentes y cumplir con las obligaciones tributarias correspondientes 

al IUE. 

3.24.3. Período de Liquidación del IUE 

El período de liquidación del IUE es anual, según lo estipulado en la Ley 843 y la Ley 

2492. Esto significa que las empresas deben calcular y declarar sus utilidades netas al 

finalizar cada gestión fiscal, que generalmente coincide con el año calendario. El pago y la 
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declaración del IUE deben realizarse dentro de los 120 días posteriores al cierre del período 

fiscal. 

3.24.4. Alícuota del IUE 

La alícuota del IUE es del 25%, conforme lo establece la Ley 843. Este porcentaje se 

aplica sobre la totalidad de las utilidades netas obtenidas por las empresas durante el 

período fiscal. Existen también alícuotas adicionales para sectores específicos, como el 

financiero y las empresas petroleras, que pueden estar sujetas a un porcentaje adicional 

según la normativa vigente. 

3.24.5.  Formulario de Declaración del IUE 

Para la determinación y pago del IUE, los contribuyentes deben utilizar el Formulario 

500, proporcionado por el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN). En este formulario, las 

empresas deben detallar sus ingresos, costos, gastos, y cualquier otra deducción permitida 

por la ley para calcular las utilidades netas sobre las cuales se aplicará el impuesto. La 

presentación del Formulario 500 debe realizarse dentro del plazo establecido, y es 

fundamental para el cumplimiento de las obligaciones fiscales del IUE. 

El Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) es un tributo crucial en el 

sistema fiscal boliviano, con un objeto bien definido que grava las utilidades netas de las 

empresas. Los sujetos pasivos están obligados a liquidar este impuesto anualmente, 

aplicando una alícuota del 25% sobre sus utilidades. La determinación del IUE se realiza a 

través del Formulario 500, que es esencial para el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

3.25.  Análisis del Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA) 

en Bolivia según la Ley 843 y Ley 2492 

Introducción: 

El Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA) es un tributo 

diseñado para complementar el IVA, asegurando que las personas naturales que perciben 

ingresos dentro del territorio boliviano también contribuyan al sistema fiscal. Regulada por 

la Ley 843 y la Ley 2492, esta figura tributaria tiene características específicas que la 

distinguen de otros impuestos. En este análisis, se explorarán de manera metodológica y 
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académica los aspectos fundamentales del RC-IVA, incluyendo su objeto, sujeto, alícuota, 

período de liquidación, y el formulario utilizado para su determinación. 

3.25.1.  Objeto del RC-IVA 

El objeto del Régimen Complementario al IVA, según lo establece la Ley 843, es 

gravar los ingresos de personas naturales que no están alcanzados por el IVA en sus 

actividades regulares, principalmente aquellos que perciben ingresos como asalariados, 

profesionales independientes, y en general, cualquier persona natural que reciba pagos por 

actividades no sujetas al IVA. El RC-IVA complementa así al IVA, asegurando que se graven 

las utilidades y rentas de personas naturales no empresarias en Bolivia. 

3.25.2.  Sujeto del RC-IVA 

El sujeto pasivo del RC-IVA son las personas naturales residentes en Bolivia que 

perciben ingresos gravados por este régimen. Esto incluye a empleados, trabajadores por 

cuenta propia, y cualquier persona natural que reciba ingresos de actividades no gravadas 

por el IVA tradicional. Las personas jurídicas no están sujetas a este régimen, ya que sus 

ingresos están gravados por otros impuestos como el IUE. 

3.25.3.  Período de Liquidación del RC-IVA 

El período de liquidación del RC-IVA es mensual. Los contribuyentes deben declarar 

y pagar el impuesto correspondiente a los ingresos obtenidos durante cada mes calendario. 

Este impuesto debe ser liquidado y presentado ante la Administración Tributaria dentro de 

los plazos establecidos, generalmente el día 13 del mes siguiente al período fiscalizado, 

similar a otros impuestos como el IVA. 

3.25.4. Alícuota del RC-IVA 

La alícuota del RC-IVA es del 13%, igual que la alícuota del IVA. Esta tasa se aplica 

sobre la totalidad de los ingresos gravados, con la posibilidad de deducir el crédito fiscal 

generado por el IVA pagado en la adquisición de bienes y servicios, lo que reduce el monto 

del RC-IVA a pagar. Esto permite a los contribuyentes compensar el impuesto con el IVA ya 

pagado, alineándose con la lógica de complementariedad de este régimen. 
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3.25.5. Formulario de Declaración del RC-IVA 

Para la determinación y pago del RC-IVA, los contribuyentes deben utilizar el 

Formulario 110, emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN). Este formulario 

permite a los contribuyentes calcular el impuesto a pagar sobre sus ingresos, deduciendo 

el crédito fiscal del IVA pagado en el período. La correcta presentación del Formulario 110 

es esencial para el cumplimiento de las obligaciones tributarias relacionadas con el RC-IVA. 

El Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA) es un tributo 

clave dentro del sistema fiscal boliviano, diseñado para gravar los ingresos de personas 

naturales que no están alcanzados por el IVA en sus actividades regulares. Con un objeto y 

sujetos claramente definidos, un período de liquidación mensual, y una alícuota del 13%, el 

RC-IVA se determina mediante el Formulario 110, permitiendo a los contribuyentes 

compensar el impuesto con el IVA pagado. 

3.26.  Análisis del Impuesto a las Retenciones (IT) en Bolivia según la Ley 843 y Ley 

2492 

Introducción: 

El Impuesto a las Retenciones (IT) es una figura tributaria específica dentro del 

sistema fiscal boliviano, regulado por la Ley 843 y la Ley 2492. Este impuesto se aplica a 

ciertas operaciones que implican la retención de impuestos en la fuente, lo que significa que 

el pagador del ingreso es responsable de retener y remitir el impuesto correspondiente a la 

Administración Tributaria. En este análisis, se examinarán de manera metodológica y 

académica los aspectos fundamentales del IT en retenciones, incluyendo su objeto, sujeto, 

alícuota, período de liquidación, y la determinación del impuesto. 

3.26.1.  Objeto del IT en Retenciones 

El objeto del Impuesto a las Retenciones (IT) está definido por la Ley 843 como las 

transacciones o pagos sujetos a retención en la fuente. Esto incluye pagos por servicios, 

alquileres, intereses, regalías, y cualquier otro ingreso que, según la normativa, esté sujeto 
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a retención. La retención se aplica en el momento en que se realiza el pago o se acredita el 

ingreso al beneficiario, asegurando así la recaudación del impuesto en la fuente. 

3.26.2.  Sujeto del IT en Retenciones 

El sujeto pasivo del IT en retenciones es el beneficiario del ingreso sujeto a retención. 

Sin embargo, la responsabilidad de efectuar la retención y remitir el impuesto al Estado 

recae sobre el pagador del ingreso, quien actúa como agente de retención. Este agente 

puede ser una persona natural o jurídica que realice pagos a personas o entidades cuyos 

ingresos están sujetos a retención según la normativa vigente. 

3.26.3. Período de Liquidación del IT en Retenciones 

El período de liquidación del IT en retenciones es mensual, al igual que otros 

impuestos en Bolivia. El agente de retención debe declarar y pagar el impuesto 

correspondiente a las retenciones efectuadas durante cada mes calendario. La liquidación 

debe realizarse y presentarse ante la Administración Tributaria dentro de los plazos 

establecidos, generalmente el día 13 del mes siguiente al período fiscalizado. 

3.26.4. Alícuota del IT en Retenciones 

La alícuota del IT en retenciones varía dependiendo del tipo de ingreso sujeto a 

retención. Generalmente, la alícuota para las retenciones es del 3% sobre el monto bruto 

del pago realizado. Sin embargo, la normativa puede establecer diferentes alícuotas para 

distintos tipos de ingresos, como intereses, regalías, y otros conceptos específicos. Es 

fundamental que el agente de retención aplique la alícuota correcta según el tipo de ingreso 

retenido. 

3.26.5.  Determinación del IT en Retenciones 

La determinación del Impuesto a las Retenciones se realiza mediante el Formulario 

410, emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN). Este formulario permite al 

agente de retención declarar las retenciones efectuadas durante el mes, calcular el impuesto 

a pagar y remitirlo a la Administración Tributaria. La presentación del Formulario 410 es 

obligatoria y debe realizarse dentro del plazo establecido para evitar sanciones o multas por 

incumplimiento 
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El Impuesto a las Retenciones (IT) es un mecanismo clave dentro del sistema fiscal 

boliviano, diseñado para asegurar la recaudación del impuesto en la fuente. Con un objeto 

claramente definido que grava ciertos pagos y transacciones, y con sujetos pasivos y 

agentes de retención específicos, el IT en retenciones se liquida mensualmente y se 

determina a través del Formulario 410. La correcta aplicación y cumplimiento de este 

impuesto es esencial para garantizar la eficiencia del sistema tributario boliviano. 

3.27.  Análisis del Impuesto al Consumo Específico (ICE) en Bolivia según la Ley 843 

y Ley 2492 

Introducción: 

El Impuesto al Consumo Específico (ICE) es un tributo indirecto que se aplica sobre 

la producción e importación de ciertos bienes y servicios en Bolivia, regulado por la Ley 843 

y complementado por la Ley 2492. Este impuesto tiene como objetivo gravar el consumo de 

bienes considerados de lujo o perjudiciales para la salud y el medio ambiente. En este 

análisis, se explorarán de manera metodológica y académica los aspectos fundamentales 

del ICE, incluyendo su objeto, sujeto, alícuota, período de liquidación, y la determinación del 

impuesto. 

3.27.1. Objeto del ICE 

El objeto del Impuesto al Consumo Específico (ICE) está claramente definido en la 

Ley 843, que establece que este impuesto grava la producción nacional y la importación de 

ciertos bienes y servicios específicos. Entre estos bienes se incluyen, pero no se limitan a, 

bebidas alcohólicas, productos del tabaco, vehículos, y otros bienes considerados de lujo o 

dañinos. El objetivo del ICE es desincentivar el consumo de estos bienes, tanto por su 

impacto social como por sus efectos negativos en la salud pública. 

3.27.2. Sujeto del ICE 

El sujeto pasivo del ICE es el productor o importador de los bienes gravados por este 

impuesto. En el caso de producción nacional, el sujeto es la persona natural o jurídica que 

fabrica o elabora los productos sujetos al ICE. En el caso de importaciones, el sujeto pasivo 
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es el importador de los bienes al territorio boliviano. Estos sujetos son responsables de 

calcular, declarar y pagar el ICE sobre los bienes que producen o importan. 

3.27.3. Período de Liquidación del ICE 

El período de liquidación del ICE es mensual. Los sujetos pasivos deben liquidar el 

impuesto correspondiente a los bienes producidos o importados durante cada mes 

calendario. La liquidación y el pago del ICE deben realizarse y presentarse ante la 

Administración Tributaria dentro de los plazos establecidos, generalmente el día 13 del mes 

siguiente al período liquidado 

 

3.27.4. Alícuota del ICE 

La alícuota del ICE varía dependiendo del tipo de bien o servicio gravado. La Ley 843 

establece diferentes alícuotas específicas para cada tipo de producto, las cuales pueden 

ser expresadas en porcentajes sobre el valor del bien o en montos fijos por unidad de 

medida (por ejemplo, por litro, por unidad, etc.). Por ejemplo, los productos del tabaco y las 

bebidas alcohólicas tienen alícuotas significativamente más altas que otros bienes, en línea 

con la política de desincentivar su consumo. 

3.27.5. Determinación del ICE 

La determinación del Impuesto al Consumo Específico se realiza mediante el 

Formulario 470, proporcionado por el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN). En este 

formulario, los contribuyentes deben declarar la cantidad de bienes producidos o 

importados, aplicar la alícuota correspondiente y calcular el monto del impuesto a pagar. La 

correcta presentación del Formulario 470 es esencial para el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales relacionadas con el ICE. 

El Impuesto al Consumo Específico (ICE) es un tributo indirecto crucial en el sistema 

fiscal boliviano, diseñado para gravar el consumo de ciertos bienes y servicios específicos. 

Con un objeto y sujetos claramente definidos, un período de liquidación mensual, y alícuotas 

que varían según el tipo de bien o servicio, el ICE se determina a través del Formulario 470. 
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Este impuesto no solo contribuye a la recaudación tributaria, sino que también juega un 

papel importante en la regulación del consumo de bienes perjudiciales o de lujo. 

4. Conclusion 

La contabilidad y los impuestos son elementos fundamentales para la creación 

desarrollo y sostenibilidad de empresas en Bolivia. La implementación de un sistema 

contable riguroso y el cumplimiento de las obligaciones tributarias son indispensables para 

garantizar la viabilidad económica y legal de cualquier emprendimiento. La relación entre 

contabilidad e impuestos no solo asegura el cumplimiento normativo, sino que también 

fortalece la toma de decisiones estratégicas, contribuyendo al crecimiento y desarrollo de 

las empresas en el país. 

En el contexto empresarial boliviano, la contabilidad y los impuestos desempeñan un 

rol crucial en la creación, desarrollo y sostenibilidad de las empresas. La contabilidad, 
como disciplina que registra, clasifica y resume las operaciones financieras, se convierte en 

el pilar sobre el cual se construye la transparencia y la eficiencia de las operaciones 

empresariales. Su correcta aplicación no solo permite a las empresas cumplir con las 

normativas legales, sino que también facilita una toma de decisiones informada y 

estratégica, lo que es esencial en un entorno competitivo. 

Por otro lado, el cumplimiento de las obligaciones tributarias, regido por leyes como 

la 843 y la 2492, es fundamental para la legitimidad y viabilidad financiera de las empresas. 

Los impuestos, que representan una carga financiera significativa, deben ser gestionados 

de manera eficiente para evitar sanciones y optimizar los recursos de la empresa. La 

interrelación entre la contabilidad y los impuestos no solo garantiza el cumplimiento 

normativo, sino que también contribuye al fortalecimiento de la estabilidad económica de las 

empresas, permitiéndoles crecer y desarrollarse de manera sostenible. 

 la contabilidad y los impuestos no son meros aspectos administrativos, sino 

elementos estratégicos que, cuando se manejan adecuadamente, pueden determinar el 

éxito o fracaso de una empresa en Bolivia. La formación y aplicación de un sistema contable 

robusto, junto con una gestión fiscal eficiente, son indispensables para cualquier unidad 

económica que aspire a perdurar y prosperar en el dinámico mercado boliviano. La 

interdependencia de estos elementos subraya la necesidad de un enfoque integral que 
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combine el rigor técnico con una comprensión profunda del marco legal y económico en el 

que operan las empresas. 

En Bolivia, la contabilidad es indispensable para cumplir con las exigencias legales 

impuestas por el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) y otras autoridades regulatorias. 

La presentación de registros contables precisos y auditables permite a las empresas operar 

de manera formal y transparente, facilitando la supervisión y evitando sanciones. Además, 

la contabilidad proporciona una base sólida para la toma de decisiones, permitiendo a los 

gerentes evaluar el desempeño financiero, planificar inversiones estratégicas y gestionar 

recursos de manera eficiente. El acceso a financiamiento también depende en gran medida 

de la calidad de los estados financieros, los cuales son evaluados por entidades bancarias 

y financieras antes de otorgar créditos. 

La gestión de impuestos es igualmente crucial en el entorno empresarial boliviano. La 

correcta planificación fiscal y el cumplimiento de las obligaciones tributarias minimizan el 

riesgo de sanciones y mejoran la estabilidad financiera de las empresas. En un contexto 

donde el sistema tributario puede ser complejo y dinámico, las empresas deben estar 

constantemente actualizadas sobre las normativas vigentes para optimizar su carga 

tributaria dentro del marco legal, mejorando así su rentabilidad. Además, el cumplimiento 

fiscal contribuye a la reputación y responsabilidad social de las empresas, influenciando 

positivamente la percepción de clientes, proveedores e inversionistas. 

Sin embargo, las empresas bolivianas enfrentan desafíos significativos en términos 

de contabilidad y tributación. La complejidad del sistema tributario y los frecuentes cambios 

en la legislación pueden dificultar el cumplimiento normativo, especialmente para las 

pequeñas y medianas empresas. La falta de capacitación y profesionalización en estas 

áreas también puede ser un obstáculo para la eficiencia operativa. A pesar de estos 

desafíos, la adopción de tecnologías avanzadas y la digitalización de los procesos contables 

y fiscales ofrecen oportunidades para mejorar la precisión, eficiencia y transparencia en la 

gestión empresarial. 
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